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Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimid fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS 

E.N.A.G 

Sección A 
Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 

No. 17-2010, de fecha 21 de Abril de 2010, contentivo de la 

Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y 

Racionalización del Gasto Público, se crea la Dirección Ejecutiva 

de Ingresos como una entidad desconcentrada de seguridad 

nacional, función que dada la situación de inseguridad y violencia 

por la que atraviesa el país, le exige cumplir con la obligación de 

identificar de manera eficiente y segura todos los vehículos 

automotores terrestres y motocicletas que conforman el parque 

vehicular de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que la identificación de los vehículos 

se realiza mediante la dotación de las respectivas· Placas 

clasificadas como Especie Fiscal Clase "B" de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 1 del Acuerdo Número 359-B de 

fecha 9 de Junio de 1988, publicado en el Diario Oficial "La 

Gacetá" No.25,587 del 23 de julio de 1988, consistentes en 

láminas prefabricadas que deberán ser elaboradas según los 

detalles específicos contenidos en el respectivo documento que 

emita la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 

CONSIDERANDO: Que en virtud de la situación de 

emergencia y seguridad nacional y dado que el Estado es el 

sujeto activo de la obligación tributaria, es necesario considerar 

la exoneración para la importación de los bienes requeridos, a 

fin de facilitar al usuario la adquisición de las referidas placas de 

identificación 

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 

República y de Seguridad Nacional mantener el registro del 

parque vehicular, a nivel nacional para ejercer un mayor control 

en la identificación de los mismos. 
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POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Exonerar por esta única vez a laDirección 

Ejecutiva de Ingresos (DEl), para que pueda introducir libre del 

pago de los derechos arimcelarios y demás gravámenes aplicables 

a la importación, incluyendo el Impuesto Sobre Venta y cualquier 

otro importe que cause la importación y/o adquísición en el 

mercado nacional de las Placas para identificación de los velúculos 

automotores terrestres y motocicletas que conforman el parque 

vehicular de la República de Honduras. 

ARTÍCULO 2.- El Presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" 

Da.do en la ciudad de TeguCigalpa, municipio del Disttjto 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

dos días del mes de agosto del dos mil doce. 

MAURICIO OLIVA HERRERA 

PRESIDENTE 

RIGOBERTOCHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

GLADISAURORALÓPEZCALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de agosto de 2012. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
' 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

CARLOS MANUEL BORJAS, 

Poder Eiecutivo • 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA, EN CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que medi~te Decreto No.18-201 O 
del 28 de marzo de 201 O, se emitió la "Ley de Emergencia 
Fiscal y Financiera", prorrogada por el Artículo 164 del 
Decreto No.255-2011 del14 de diciembre de 2011, vigente 
para el ejercicio fiscal2012. ~ 

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno 
de la República, el fortalecimiento de las Finanzas Públicas 
para lo cual está obligado a tomar medidas adicionales, 
orientadas a la contención del gasto público, sin desmedfo de 
atención a los programas sociales prioritarios y la inversión en 
seguridad. 

~ONSIDERANDO: Que desde el año 2010, el actual 
Gobierno de la República, asumió obligaciones derivadas de gastos 
ej~cutados en el gobierno anterior y sin respaldo presupuestario, 
provocando un fuerte impacto en el flujo de caja del Gobierno, 
generando un desbalance financiero que conduce a recortar el 
gasto corriente. 

CONSIDERANDO: Que el menor ritmo de crecimiento 
de los ingresos tributarios, ocasionado por la desaceleración de 
la economía mundial, y un aumento en la evasión fiscal, sumado 
a los gastos emergentes provocados por desastres naturales y 
fortuitos, ha generado un desequilibrio fiscal que requiere la 
adopción de medidas de reducción del gasto público 
principalmente el corriente, lo cual deberá contribuir a generar 
ahorros y por ende bajar el crecimiento de la deuda interna. 

La (jaceta 
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La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

CONSIDERANDO: Que para evitar el deterioro de las 
finanzas públicas se hace necesario controlar la masa salarial y 
la contratación de personal así como la adquisición de bienes y 
servicios que realiza el Estado. 

POR TANTO 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicació11 
del Artículo 245, numerales 11, 19 y 30 de la Constitución de 
la República, Artículo 37 numerales 2 y 3 del Decreto No.83-
2004 de la Ley Orgánica de Presupuesto, y, Artículos 11, 17, 
22 numerál 8, 9, 1 O, 116 y 117 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

DECRETA: 

1 . 

Artículo 1.- Reducir, como mínimo, el gasto financiado 
con fondos nacionales en Mil Doscientos Millones de Lempiras 
(L. 1,200,000,000.00) del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República del Ejercicio Fiscal 2012, no 
ejecutado, exceptuando el grupo de servicio de la deuda, 
medicinas y alimentos para hospitales y presidios. · 

Los funcionarios y servidores de todo el sector público que 
devenguen un sueldo nominal mensual arriba de Cincuenta ,Mil 
Lempiras (L. 50,000.00), tendrán una reducción en su salario de 
un once por ciento (11% ). Dicha medida será efectiva a partir del 
primero de septiembre del presente año. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, queda 
facultada para que mediante resolución interna pueda realizar el 
desglose de los gastos, sujetos a reducción y congelamiento en 
cada una de las Secretarías de Estado, Instituciones 
Desconcentradas y transferencias a las Instituciones 
Descentralizadas. Se instruye a las Juntas Directivas de las 
Instituciones Descentralizadas para que tomen las medidas 
pertinentes de rycorte de gastos aprobadas en el presente 
Decreto. 

Artículo 2.- A partir de la aprobación de este Decreto se 
prohibe la contratación y nombramiento de personal permanente 
(111 00) y temporal (por Contrato y por Jornal objetos 12100 
y 12200) y la Contratación de Servicios Técnicos y 
Profesionales (subgrupo 24000); ashnismo, se congelan las 
plazas vacantes incluyendo las que se producen por jubilación. 
Se exceptúan los casos debidamente calificados y aprobados 
por la Presidencia de la República. 

. Asimismo, deberá cancelarse el personal contratado que no 
tenga asignación de tareas o de quien no se compruebe su presencia 
física en el lugar de trabajo o que no se justifique su desempeño 
por el cual es remunerado. Este mandato deberá ser acatado 
por todas las instituciones del sector público. Lo anterior, se 
ejecutará de con~ormidad alas leyes laborales vigentes. 

Sección A Acuerdos y Leyes 

No. 

Artículo 3.- La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación, deberá entregar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, más tardar el treinta (30) de agosto del 
presente año, los resultados del plan de ahorro producto de lo 
establecido en el Convenio Interinstitucional firmado el quince 
(15) de marzo del2012, entre la Secretaría de Educación, la 
Secretaría de Finanzas, la Presidenta de la Comisión de 
Seguimiento para la Implementación de la Ley Fundamental de 
Educación y el Presidente de la Comisión de Educación. 

Artículo 4.- La Dirección General de Inversión Pública 
conjuntamente con las Unidades Ejecutoras responsables de 
la ejecución de proyectos de inversión procederán a efectuar 
una evaluación física .y financiera, con el propósito de fijar los 
montos de las asignaciones presupuestarias que no podrán ser 
ejecutadas. Dichos montos deberán ser notificados a ~a 
Dirección General de Presupuesto, para que proceda a su 
congelamiento en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAFI). 

Artículo 5.- Se faculta a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, por medio de la Oficina Normativa de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado (O N CAE), a'realizar 
una evaluación para determinar las prioridades del Plan Anual de 
Compras y Contrataciones del año 2012, de las institu.ciones del 
Sector Público, con el fin de racionalizar las compras que realiza 
el Estado en lo que resta del año 2012. Sólo se tramitarán y 
cancelarán ~quellas compras que cuenten con el respaldo 
presupuest:atJ.o. . . 

· Artículo 6.- Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 
No. 74-2001 del17 de septiembre de 2001, contentivo de la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento (Acuerdo 
Ejecutivo 055-2002); y el Decreto No. 170-2006 contentivo de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, todas · 
las instituciones estatales estarán obligadas a remitir el Plan Anual 
de Compras y Contrataciones (PACC) del año 2013, a más tardar 

· los primeros cinco días del mes de septiembre de 2012. 

Artículo 7 . .;. El presente Decreto Ejecutivo tendrá una vigencia 
hasta el31 de diciembre de 2012. 

Artículo 8.- El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidenciai; en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los catorce ( 14) días del mes de 
agosto de dos mil doce (2012). 

, COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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La Gaceta 

CARLOS ÁFRICO MADRID 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

ARTURO BENDAÑAPINEL 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
SALUD 

POMPEYO BONILLA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
SEGURIDAD 

MARÍAANTONIETA GUILLÉN V ÁSQUEZ 

DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO DEL DESPACHO 

PRESIQENCIAL 

MIREYAAGÜERO 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY 

CARLOSROBERTOFUNESPONCE 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DEFENSA NACIONAL, POR LEY 

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

FINANZAS 

JOSÉ ADONIS LA V AIRE 

~ECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

FELÍCITO Á VILA ORDÓÑEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JACOBO REGALADO WEIZEMBLUT 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA 

RIGOBERTO CUÉLLAR CRUZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

JULIO CÉSAR RAUDALES 

SECRETARIO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y 
COOPERACIÓN EXTER,NA 

TULlO MARIANO GONZALES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
CULTURA, ARTES Y DEPORTES 

NELLY KARINAJERÉZ . 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
TURISMO 

MARCOANTONIO MIDEN CE 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 
JUVENTUD 

ANA A. PINEDA H. 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
41 JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

LUIS GREEN MORALES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROHONDUREÑOS 

CÉSARHAMPEÑA 

MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 
AGRARIO 

MIGUEL EDGARDO MARTÍNEZ PINEDA 

MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 
INVERSIÓN SOCIAL 

MARÍAANTONIETABOTTO 

MINISTRA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LA MUJER 

MARÍA ELENA ZEPEDA 

MINISTRA DIRECTORA DEL PROGRAMA DE 
ASIGNACIÓN FAMILIAR 

1 

JOSÉ TRINIDAD SUAZO 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS 

PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

Sec.ción ''B'' 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos del Interior y Población. CERTIFICA. La Resolución 
que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.26.- PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA. Tegucigalpa, Distrito Central, veinte de 
noviembre de mil novecientos ochenta. 

VISTA para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha doce de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve, por el señor 
GUSTAVO ACOSTA MEJÍA, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, actuando en su carácter de Representante Legal 
del "PATRONATO PROMEJORAMIENTO DE LA COLONIA 
UNIVERSIDAD SUYAPA", contraída a pedir que se reconozca 
a su representada como Persona Jurídica y se aprueben sus 
Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos que exige la Ley. 

RESULTA: Que a la solicitud 'se le dio el trámite de ley 
correspondiente, habiéndose mandado oír al señor Procurador· 
General de la República, quien al devolver el traslado emitió 
informe favorable. 

CONSIDERANDO: Que los Estatutos del Patronato 
Promejoramiento de la Colonia Universidad Suyapa, de este 
Distrito Central, no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buenas costumbres es procedente acceder a lo 
solicitado. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
RESUELVE: RECONOCER como Persona Jurídica al 
Patronato Promejoramiento Comunal Colonia Universidad 
Suyapa, de este Distrito Central; y aprobar sus Estatutos en la 
forma siguiente: 

"ESTATUTOS DEL PATRONATO PROMEJORAMIENTO 
COMUNAL COLONIA UNIVERSIDAD SUYAPA". 

TEGUCIGALPA, DISTRITO CENTRAL 

CAPÍTULO l. 
CONSTITUCIÓN. DENOMINACIÓN Y FINALIDADES. 

Art. l. Se constituye el Patronato Promejoramiento Comunal, 
en la .Colonia Universidad Su yapa el 21 de octubre de 1974 
y tiene como finalidad, el mejoramiento integral de la comunidad 
en sus diversos. aspectos a saber: a) Mejoramiento integral de la 
comunidad. b) Mejoramiento de la vivienda. c)Mejoramiento 
del servicio de agua potable. d) Mejoramiento del alumbrado 
eléctrico. e) Mejoramiento de la enseñanza primaria. f) Salubridad; 
y, g) El Patronato de la colonia Universidad Suyapa está 
negociando con el Consejo Metropolitano Distrito Central, los 
terrenos para que cada miembro de la comunidad obtenga su 
escritura correspondiente. 

CAPÍTULO· 11 
OBJETIVOS 

Art. 2. El Patronato Promejoramiento Comunal de la Colonia 
Universidad Su yapa del Distrito Central, en el departamento de 
Francisco Morazán, tendrá como objetivos los siguientes: a) 
Fomentar entre los vecinos de la comunidad los principios de 
cooperación para la solución de los problemas de carácter 
económico, social, cultural, de viviendas, salud, educación y cualquier 
otro beneficio para la comunidad. b) Fomentar los lazos de unión 
confraternidad entre los miembros de la comunidad. e) Todas · 
aquellas medidas que aseguren de una manera eficaz los 
propósitos en Pro del mejoramiento comunal de la Colonia 
Universidad Suyapa, perteneciente al D.C., de Francisco Morazán. 

' 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

Art. 3. Los miembros del Patronato Promejoramiento Comunal 
de la Universidad Suyapa, D. C. , serán: a) Miembros Fundadores; b) 
Miembros Incorporado.s según estos estatutos; e) Mierpbros 
Honorarios nacionales o extranjeros. 

Art. 4. Son miembros fundadores las personas vecinas y 
'residentes en la colonia y que firmaron el acta de constitución. 

Art. 5. Son miembros incorporados los vecinos que manifiesten 
su deseo de ingresar al Patronato y que a juicio de éste 
merezcan su incorporación, previa solicitud apadrinada por dos 
miembros fundadores. 

ArL 6. Las personas sean nacionales o extranjeras, que 
por su mérito, posesión, prestigio y que cooperen con sus actividades 
a los fines del patronato, les será acordado el Titulo de Miembros 
Honorarios. 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

DEL PATRONATO 

Art. 7. Son derechos de los miembros Fundadores e Incorporados: 
a) Gozar de voz y voto- dentro del patronato, b) Elegir y ser 
electo para cualquier cargo del Patronato sin exclusión, e) Gozar 
de absoluta igualdad dentro de los principio del régimen 
democrático por los cuales se rige el Patronato. d) Participar en 
todas las actividades que· realice el p)ltronato para el buen 
desarrollo de sus propósitos; e) Solicitar información relacionada 
con el manejo de los fondos; cuando existan motivos determinados, 
de negligencia o descuido en el manejo de los mismos y exigir 
se tomen las medidas fiscalizadoras adecuadas para su solución 
y seguridad. f) Pedir a la Junta Directiva la convocatoria de 
Asamblea General Extraordinaria de acuerdo con estos 
Estatutos, señalados los puntos que sean tratar. g) Someter 
mociones, proyectos y recomendaciones debidamente 
documentadas a la consideración de la Asamblea General por medio 
de la Junta Directiva. h) Expresar libremente sus opiniones. 

Art. 8. Son obligaciones de los miembros: a) Contribuir con su 
esfuerzo desinteresado al mejor logro del desarrollo económico, 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

social, educativo, recreativo, cultural y de salud de la comunidad. 
b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales que rigen el 
Patronato. e) Asistir con puntualidad a las sesiones de Asambleas 
Generales, Ordinarias, o Extraordinarias y a las de la Junta Directiva 
que corresponde-para las cuales fueren convocados, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito. d) Pagar las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que se acuerden en Asamblea General. e) Ejecutar 
y llevar a feliz solución las comisiones que sean acordadas por las 
Asambleas Generales y Junta Directiva dentro· de su 
competencia. 

CAPÍTULO V 
DE LAS VOTACIONES Y MOCIONES 

Art, 9. Las votaciones se efectuaran: a) Por simple 
asentamiento levantando la mano, haciendo el descuento 
correspondiente. b) Nominales. e) Por voto directo o secreto 
mediante papeleta debidamente autorizadas por la Directiva en su 
caso, o por la Asamblea General. d) El voto personal y únicamente 
se acepta una sola representación, por simple carta dirigida a 
uno de los miembros del Patronato. 

Art. 1 O. Para elecciones o resolu~iones es necesario que haya 
simple, mayoría es decir, la mitad más uno de los asistentes a la 
sesión. 

Art. 11. En caso de empate en la votación la decidirá el· 
Presidente con doble voto. 

Art. 12. Ningún miembro podrá retirarse de las sesiones sin 
permiso de quien o de quienes presidan las sesiones y no permitirán 
eludir el acto de votar; los votos en blanco serán motivo de 
razonamiento o explicación. 

Art. 13. Las mocione~ podrán presentarse verl?almente o por escrito 
según lo exija el caso, y para retirar la moción simplemente se 
manifestará esa decisión. 

Art. 14. Toda moción antes de ponerse a discusión se someterá 
ante la Asamblea General y posteriormente a votación. 

CAPÍTULO IV 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PATRONATO 

Art. 15. La Organización del Patronato Promejoramieflto de 
la comunidad de la Colonia Universidad Suyapa, está dividida 
en: a) Asamblea General, b) Junta Pirectiva. 

CAPÍTULO VII 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 16. La Asamblea General es la autoridad máxima del 
Patronato y estará formada por todos los miembros del Patronato. 

Art. 17. Las Asambleas podrán ser Ordinarias y Extraordinarias 
y se reunirán obligatoriamente dos veces al año y más de· dos veces 
cuando las circunstancias así lo requierán. 

Art. 18. Las Asambleas Ordinarias se consideran legalmente 
reunidas con la asistencia de las dos terceras partes de sus 

miembros en primera convocatoria y con los miembros en que 
asistan en segunda convocatoria. 

Art. i 9. Son atribuciones de las Asambleas Generales 
Ordinarias: a) Discutir, aprobar sus estatutos, reglamentos y las 
reformas que fueren propuestas. b) Elegir los miembros de la Junta 
Directiva de acuerdo con estos Estatutos. é) Conocer de las 
vacantes que se produzcan en la Junta Directiva y proceder a su 
elección. d) Discutir anualmente el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Patronato a propuesta de la Junta Directiva 
a más tardar el 2o. domingo del mes de diciembre, para su aprobación 
en una o más sesiones, previa convocatoria al efecto. e) Aprobar o 
improbar el informe anual que rinda la Junta Directiva al final 
del periodo social, haciendo las recomendaciones que crea 
conveniente. f) Determinar las cuotas ordinarias y las extraordinarias 
cuando las circunstancias y necesidades de la comunidad lo requieran; 
g) Considerar y aprobar los arreglos fmancieros para el mejoramiento 
social, cultural, económico, educativo, recreativo, y de salud que se 
presenten a su consideración por los consejeros formados al 
efecto; y, h) Todos aquellos asuntos dentro de las finalidades en 
pro del mejoramiento de la comunidad. 

Art. 20. Son atribuciones de la Asamblea Extraordinaria: a) 
Conocer de las reformas de estos Estatutos. b) La disolución y 
liquidación de la Junta Directiva por no cumplir con sus funciones 
encomendadas por la Asamblea General. e) Y además conocer de 
todos los asuntos para los cuales se ha convocado exclusivamente, 
según agenda previamente elaborad.a. 

CAPÍTULO IX 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 21. La Junta Directiva es el órgano encárgado de la 
dirección del Patronato, siendo sus atribuciones las siguientes: a) 
Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias en la forma 
que señalan los Estatutos. b) Elegir los asuntos que han de ser 
objeto de estudio y debate de reuniones del Patronato o ' 
introducir los que le solicitaren por escrito o más de sus miembros. 
e) Conocer de las licencias de los miembros del Patronato que por 
causas justificadas deseen retirarse de sus cargos. d) Nombrar los 
representantes que estimen necesarios y a los miembros 
integrantes de las comisiones especiales que se acuerden; e) 
Presentar a la Asamblea la memoria de los actos realizado; durante 
su periodo social. f) Proponer a la Asamblea General como 
miembros honorarios alas personas que por sus méritos relevantes 
se hagan acreedores a ello. g) Organizar los consejos en la 
forma que establecen estos estatutos. h) designar interinamente 
en caso de falta, impedimento temporal o renuncia de cualquiera 
de sus miembros, a las personas que deban sustituirlas en la 
forma que establecen estos Estatutos. i) Dar cuenta a la 
Asamblea de las vacantes que se produzcan en su seno para su 
elección. j) La Junta Directiva deberá celebrar sesiones ordinarias 
a fm de cada 15 días y extraordinarias cuando lo estime conveniente. 
k) La Junta Directiva sólo podrá celebrar sesiones cuando 
concurran por lo menos la mitad más uno de los miembros y las 
resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos. 1) En caso 
de falta de este Secretario de Reclamos y Trabajos. m) Elaborar 
el Proyecto de Presupuesto Anual y someterlo a consideración de 
la Asamblea en la fecha señalada por estos Estatutos. n) Autorizar . 
gastos imprevistos hasta por la suma de L.200.00 durante el año 
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fiscal. o) Poner en conocimiento de la Asamblea General 
convocada al efecto cualquier transferencia o modificación que 
afecte al presupuesto, para aprobación. q) Publicar siempre que lo 
crea conveniente en forma circunstanciada las labores culturales, 
sociales, económicas, recreativas, de salud y otros. actos de relevancia 
que realice el patronato. r) Nombrar consejeros o representantes 
para verificar actos que por naturaleza requieran conocimientos 
especializados o profesionales. s) Y los demás que determinan estos 
Estatutos. 

CAPÍTULO X 
ATRffiUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 

Art. 22. La Junta Directiva estará integrada de la siguiente 
forma: a) Presidente, b) Secretario General, e) Secretario de Actas, 
d) Secretario de Finanzas, e) Secretario de Trabajo y Reclamos, 
f) Secretario de Educación, g) Secretario de Organización, h) 
Secretario de Prensa y Propaganda, i) Secretario de Asuntos 
Femeninos. 

Art. 23. La representación legal del Patronato corresponde al 
Presidente, en ausencia del mismo la ejercerá el Secretario General 
o quien haga las ·veces en los casos que estos estatutos 
establecen. 

CAPÍTULO XI 
DEL PRESIDENTE 

Art. 24. Son atribuciones del Presidente del Patronato: a) PresidiT, 
abrir, suspender y cerrar las sesiones de la Junta Directiva y las 
Asambleas Generales, dirigir los debates, conceder el uso de la 
palabra por su orden a los demás miembros que la pidan, someter 
a votación los asuntos en discusión y mantener el orden y disciplina 
en las sesiones, b) Cumplir y velar porque se cumplan los 
presentes Estatutos, las disposiciones que se dicten, y que las 
actuaciones del Patronato se enmarquen dentro las leyes 
generales del país, e) Nombrar comisiones o personas individuales 
para el estudio de los problemas sometidos a consideración del 
Patronato y para el trámite de solic'ítudes gubernamentales o 
institucionales privadas u otras, sean éstas nacionales o internacionales, 

· d) Recibir el informe de cada Comisión en el término que se le haya 
asignado, .e) Elaborar el informe anual de la Junta Directiva. f) 
Autorizar con su firma todos los•pagos que efectúe ~1 Tesorero 
y los demás documentos que él requiera; g) Autorizar con el 
Secretario las papeletas para el voto directo y secreto cuando se 
haya acordado verificar votación por este procedimiento, h) 
Preparar con el Secretario de Actas la agenda de las sesiones del 
Patronato y la Junta Directiva fijando el orden del día el cual deberá 
contener la relación de los asuntos que serán sometidos a discusión 
y aprobación de la Asamblea o Junta Directiva. i) Firmar con el 
Secretario el libro de Actas de las Asambleas o de la Junta Directiva. 
j) Planificar y programar las acciones a realizar por el Patronato 
para el periodo para el cual fuere electo con la asesoría de los 
diferentes consejos nombrados al efecto para su aprobación en la 
Asamblea General al final del periodo social, k) Autorizar gastos 
que·no excedan de L.100.00 por una sola vez durante el ejercicio 
social dando cuenta a la Junta Directiva en la próxima sesión. 1) 
Conceder licencia a los miembros de la Junta Directiva por un periodo 

. no mayor de un mes, 11) Llevar la representación del 
Patronato, confiriendo pod.er para representación en el caso 

necesario, en un Abogado o Licenciado, cuando se trate de 
representar el Patronato, m) En asuntos relacionados con los 
Tribunales de Justicia o Administrativos. 

CAPÍTULO XII 
DEL VICEPRESIDENTE 

Art. 25. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos 
de urgencia, incapacidad y cualquier otra causa legal y asistirá al 
Presidente en los asuntos que él le solicite en el desarrollo de su 
labor. 

CAPÍTULO XIII 
DEL SECRETARIO DE ACTAS 

Art. 26. El Secretario de Actas es el órgano de comunicación: 
del Patronato y tendrá como atribuéiones las siguientes: a) 
Elaborar de acuerdo con el Presidente del Patronato las 
convocatorias y órdenes de las sesiones ordinarias y 
extraor,dinarias, con la debida anticipación, b) Redactar y dar 
lectura a las actas de las sesiones asignando las enmiendas 
solicitadas antes de su aprobación, e) Llevar el libro de actas 
debidamente legalizado el primero y los demás libros que se 
consideren necesarios. d) Conservar ordenado el archivo del 
Patronato y suscribir la correspondencia que se despache; e) 
Hacer entrega pormenorizada de los libros, documentos, archivo 
y todo lo relativo con la secretaria de la Junta Directiva. f) Dar cuenta 
al Presidente de todos los asuntos relacionados con el Patronato, 
a fin de que éste incluya en la agenda de trabajo del d~a, los puntos 
que crea deben ser tratados. g) Extender credenciales cuando el 
caso lo requiera, firmándolas con el Presidente y certificaciones de los 
puntos de acta que sean acordados en las sesiones, h) Redactar la 
memoria anual de las actividades del Patronato la que será presentada 
en la sesión inagural de cada período social; i) Las demás 
obligaciones concernientes a su cargo. 

CAPITULO XIV 
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA 

Art. 27. Son atribuciones del Secretario de Prensa y Propaganda, 
mantener informada en forma permanente y actualizada tanto a 
la opinión pública como a los miembros afiliados al Patronato, de 
todos los problemas que confrontan en el mismo, para ello se tiene 
qut? utilizar todos los medios de comunicación social que estén a su 
alcance. 

CAPÍTULO XV 
DEL SECRETARIO DE FINANZAS 

Art. 28. Son atribuciones del Secretario de Finanzas las 
siguientes: a) Tener bajo su responsabilidad el Tesorero del 
Patronato, llevando los libros necesarios que aconseja la técnica 
contable y exija la ley. b) Documentar todas sus operaciones 
contables. e) Informar a la Junta Directiva, mensualmente del 
movimiento económico del Patronato. d) Cobrar las cuotas y 
contribuciones que acuerda la Junta Directiva, cobrar todos servicio 
que se derive de los bienes del Patronato, acreditar todo ingreso 
eventual, utilidad de actividades, donaciones, herencias y subsidios. 
e) Rendir fianza proporcional a los fondos que maneje de acuerdo 
con la Ley. f) Informar a la Junta Directiva y Asamblea General 
de los afiliados morosos. g) Propiciar actividades financieras para 
autofinanciamiento del Patronato. 
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CAPÍTULO XVI 
DEL SECRETARIO DE RECLAMOS Y TRABAJO 

Art. 29. Son atribuciones del Secretario de Reclamos y Trabajo. 
a) Auditar el Tesorero mensualmente, informando a la Junta 
Directiva y Asamblea General. 

CAPITULO XVII 
DEL SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

Art. 30. Son atribuciones del Secretario de Organización: a) 
Promover actividades para lograr el crecimiento de la organización. 
b) Atender y darle asesoramiento sobre organización a todos los 
afiliados de la misma, o a cualquier persona que quiera 
pertenecer al Patronato. e) Llevar un libro de inventario 
actualizado de los miembros afiliados al Patronato y los nombres y 
apellidos de los que integran la Junta Directiva, así como 
normalizar el buen funcionamiento de la organización. 

CAPÍTULO XVIII 
DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

Art. 31. Son atribuciones del Secretario de Educación: a) 
Ejecutar la formación abierta mediante jornadas nocturnas, charlas, 
jornadas de fin de semana 'y círculo de estudio; b) Servir de 
enlace con el Secretario de Educación Nacional o Regional así 
como con aquellas instituciones públicas o privadas que tiene relación 
con la educación de los pobladores. e) Llevar un· inventario 
actualizado de aquellos dirigentes o miembros afiliados que 
participen en eventos de formación y presentar informes de sus 
actividades realizadas. 

CAPÍTULO XIX 
DEL SECRETARIO DE ASUNTOS FEMENINOS 

Art. 32. Son atribuciones del Secretario de Asuntos 
Femeninos: a) Incorporar a la mujer pobladora en el proceso de 
la liberación nacional para ello deben estar en su propia organización. 
b) La mujer organizada desarrollará sus propios proyectos 
dándoles toda la participación a la misma. 

CAPÍTULO XX 
DEL PATRIMONIO 

Art. 33. Constituyen el Patrimonio del Patronato: a) Las 
donaciones, legados herencias, subsidios; utilidades de 
actividade&o,y todo ingreso honesto que no contraría la ley. b) Las 
cuotas y contribuciones de sus miembros acordadas por el Patronato. 
e) Los libros, enseres y documentos y bienes que posea. 

CAPÍTULO XXI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 34. La Junta Directiva del Patronato, tendrá un periodo 
administrativo de un año; cada 1 O de enero, se efectuará nueva 
elección, pudiendo ser reelectos los miembros. 

Art. 35. Los miembros de la Junta Directiva serán electos por 
la Asamblea General, la cual los escogerá entre los ciudadanos 
más idóneos y de mayor prestancia y dinamismo en la 
comunidad. 

Seeeiún B Avisos Legales 
1 

15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

Art. 36. Los presentes estatutos tendrán carácter 

permanente al ser aprobados por la Asamblea General y entrarán 

en vigencia previa la obtención. de la Personalidad Jurídica. 

Art. 37. Tolo lo no previsto en los presentes Estatutos, 

serán sometidos a las leyes generales del país. 

Art. 38. La actual Junta Directiva, por excepción permanecerá 

hasta el lO de enero de 1981 fecha en que será electa una 
' . . ' 

nueva Junta Directiva, si la Asamblea lo decide será reelecta 

cuantas veces la Asamblea así lo determine. 

Art. 39. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al ser 

aprobados por el Poder Ejecutivo. JOSÉ ISIDRO LÓPEZ LANZA. 

Secretario de Actas. NOTIFÍQUESE. (F) POLICARPO PAZ 

GARCÍA. (F) OSCAR MEJÍA ARELLANO. EL 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil doce. 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado.Segundo de Letras 
Secciona! del departamento de Copán, HACE SABER: Que 
en la solicitud de Título Supletorio promovido por laseñora ROSA 
MARGARITA ARANDA RAMÍREZ, mayor de edad, 
casada, ama de casa, hondureña y vecina del municipio de La 
Unión, departamento de Copán, es dueña de un lote de terreno el 
cual consta de DIECISÉIS MANZANAS, de extensión superfi.,. 
cial, ubicado en el lugar denominado El Pedregal, jurisdicción del 
municipio de La Unión de Copán, el cual ti.ene las colindancias 
siguientes: Al Norte, con propiedad de Elmo Obdulio Pérez y 
Modesto Aranda; al Sur, con propiedad de Julio César Robles, 
Juan Ramón Saavedra, César Guevara y calle de por medio; al 
Este, con propiedad de Juan Ramón Saavedra; y, al Oeste, con 
propiedad de Modesto Aranda. 

~PRESENTA: Abogado JOHNNY OMAR ARGUETA 
CLAROS. . 

Santa Rosa de Copán, 09 de mayo del2012. 

ISA. 2012. 

REBECAORTÍZ 
SECRETARIA 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

Marcas de Fábrica 
1/ Solicitud: 21096-12 
l/ Fecha de presentación: 18-06-2012 
3/Solicitudderegistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES, S.A.S. 
4.1/ Domicilio: Carrel'a 52 No. 2, 38 Av. Guayabal, Medellin, Colombia. 
4.ll Organizada bajo las leyes de: Hondums 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.ll País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TlKYS CHOCO RACE 

6.21 Reivindicaciones: TIKYS CHOCO RACE 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
Café, té. cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú. sucedáneos del café: harinas y preparaciones hechas de cereales, 
pan, pasteleria y confiteria, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para espQnjar; sal, 
mostaza; vinagre; salsas (condimentos). 
8.11 Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley d.e Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-06-2012 
12/ Reservas: 

31 J. 15 y 30 A. 2012 

1/ Solicitud: 21095-12 

· Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 18-06-2012 
Ji Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SUBASTA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: 3cra. calle Poniente, Pasaje Stahl # 156-A, colonia Escalón, San Salvador. El Salvador. 
4.2/ Orgaoizada bajo las leyes de: Honduras 
B., REGISTRO EXTRANJERO 

'S Registro básico: 
5.I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUTOMAIL & DISEÑO' 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comer:ciales; administración comercial; trabajos de oficina; especialmente 
envío de correos masivos de correo electrónico con fines de publicidad y/o correos electrónicos con fines de' 
mercadeo (email marketing). 
8.1/ Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO ót LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. At1ículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-06-2012 
I:Ú Reservas: 

31 J. 15 y 30 A. 2012 

(1] Solicitud: 2012-018454 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(l] Fecha de presentación: 28/05/2012 
(3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: HARIOOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(4.1) Domicilio: AVENIDA REFORMA I2-01, EDIFICIO REFORMA MONTUFAR, LOCAL 1-14, 

ZONA 10. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA· 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1/ Distintivo: HARIOOLFO GOTAS CHINAS 

HARIDOLFO GOTAS CHINAS 
(7) Clase Internacional: 5 
(8) Protege y distingue: 
Productos farmac~uticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias 

·dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para 

empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 

D.- APODERADO LEGAL. 
)9) Nombre: José D~lores Tijerino 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(ti) Fecha de emisión: 21 de junio del año 2012 
(12) Reservas: Sólo se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta y no se da exclusividad 
por sí solos. No se da exclusividad sobre la denominación "Gotas Chinas". 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2012 

(1) Solicitud: 2012-018460 
(2) Fecha de presentación: 28/05/2012 
(3] Soltcirnd de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
(4].Solicitante: HARIOOLFO, SOCIEDAD ANÓNiMA 
(4.1] Domicilio: AVENIDA REFORMA 12-01, EDIFICIO REFORMA MONTUFAR, LOCAL 1-14. 

ZONA 10. 
(4.2) Organizada bajo las leyes 3e: GUATEMALA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1/ Distintivo: HARIOOLFO MENTOL JAPONÉS 

HARIDOLFO MENTOL JAPONÉS 
(7) Clase Internacional: 5 
(8) Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para 
empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas. · 

D.- APODERADO LEGAL. 
(9) Nombre: José Dolores Tijerino 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 21 de junio del año 2012 
1 12) Resetvas: Sólo se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta y no se da exclusividad 
por sí solos. No se da exclusividad sobre la denominación "Mentol Japonés". 

31 J., I5y30A.2012 

Abogada Eda S"yapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(1) Solicitud: 20I I-026746 
(2) Fecha de presentación: 10/08/ÍOII 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: CALVET, S.A. S. 
(4.1) Domicilio: ROUTE DE aALIZAC, 33720 LANDIRAS. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: FRANCIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1/ Distintivo: CALVET Y DISEÑO 

·---·-
(7) Clase Internacional: 33 ---. -·---
(8] Protege y distingue: 
.Vinos, vinos espumosos, aguardientes y licores. 

D.- APODERADO LEGAL. 
(9) Nombre: José Dolores Tijerino 

ljSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 26 de julio del año 2012 
(12) Reservas: No tiene resetvas 

31 J.,l5y30A.2012 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
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1/ Solicitud;7053-l2 
2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ABRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. SA 
4.1/ Domicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros Este. Cunidabat. San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: • , · ' 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ ~ominación y 6.1/ Distintivo: Lifonex 

Lifonex 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios. prodlJctos higiéni~os para la medicina; sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional. 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púb1ico para efectos dé ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-03-2012 
12/ Reservas: 

16,31 J. y 15 A, 2012 

11 Solicitud: 7071-12 

Abogada Lesbia l!:noe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 27-0_2-2012 
3/ Solicitud de registro de: SENAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, SA 
4.1/ Domicilio: De McDonald's lOO métros Sur y 50 metros Este. Cunidabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRAN.IERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bringing new science to life 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 
8/ Protege y distingue: 

Bringing new scienc~ to /ife · 

., 

Carne, pescado, aves y caza: extractos de carne; frutas y legumbres en conserva. congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas, compotas: huevos. leche. productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
8.11 Página Adicional. 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA. 
Lo que se pone en cc;mocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial, · 

111 Fecha de emisión: 22-03-12 
12/ Reservas: 

16,31 J. y 15 A. 2012 

1/ Solicitud: 7074-12 

Abogada Lesbia Enoe AlvaradO Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 27-0.2-2012 
f.~~~~i~u~i~ registro de¡ SEN AL DE PROPAGANDA 

4/ Solicitante: GYNOPHARM, SA 
4.1/ Domicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ F<!cha: 
5.2/ País de origen: 

~~!i~~~H;l~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ DenominaCión y 6.1/ Distintivo: Bringing new science to life 

Bringíng new science to life 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se usará con la marca Pharmaceuticals y diseño, CL lO 2012-7075, 
7/ Clase Internacional: 10 -
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos quirUrgicos, médicos. dentales y veterinarios. miembros. ojos y dientes artificiales: 
artículos ortopédicos: material de sutura. 
8.11 Página Adicional. 
D.- APODERADO LEilAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-03-12 
12/ Reservas: 

16.31 J y 15 A. 2012 

Abogada l!:da Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 7070-12 
2/ Fecl¡a de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, SA 

Sección B AYisos Lc~alcs 

DEL 2012 No. 32,899 

4.11 Domicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San J6sé, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO. 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Phamaceuticals y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 
8/ Protege y distingue: 

Pharmaceutkah 

Carne, pescado, aves y caza: extractos de carne; frutas y legumbres en conserva. congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, menneladas, compotas: huevos, leche productos lácteos: aceit,es y grasas comestibles. 
8.11 Página AdicionaL 
D.- AI'ODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.· SUSTITUYE llODER. • 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICIN~ 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial, • 

111 Fecha de emisión: 19-03-2012 
12/ Reservas: 

16.31 J, y 15 A, 2012 

1/ Solicitud: 7072-12 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S.A. , 
4.1/ DOmicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros Este, Cunidahat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 

, 5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Phamaceuticals y Diseño 

Pharmaceutkals 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 16 
8/ Protege y distingue: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidas en otras clases; producto de imprenta; artículos 
de encuadernación; fotografías: papelería: adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para 
artistas; pinceles: máquinas de escribir y articulas de oficina (excepto muebles); material de instrucción o de 
enseñanza (excepto aparatos): materias plásticas para embalaje (no comprendidas éh otras clases); caracteres 
de imprenta; clichés. 
8.11 Página Adicional. 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. ArtícUlo 88 de la Ley de Propiedad 
IndustriaL · ' ' 

11/ Fecha de emisión: 19-03-2012 
121 Reservas: 

16, 31 J, y 15 A, 2012 

11 Solicitud: 7052-12 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE .FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, SA 
4.1/ Domicilio: De McDonald"s 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, Sán José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Recalm 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: , 

Recalm 

Productos farmacéuticos veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos: fungicidas. herbicidas. 
8.11 Página AdicionaL 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 "de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-04-2012 
12/ Reservas: 

16.31 J. y 15 A. 201211 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(•) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

11 Solicitud: 7040-12 
11 Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM. S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. Curridabat, San José, Costa Rica 
4.11 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO.· 
5 Registro básico: - -
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CFR Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: ' 
Productos farmacéuticos y veterinarios produ.ctos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para ~mpastar los dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos~ fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página AdicionaL 

.D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 d;e la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-03.-12 
111 Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J. y 15 A. 2012 

1/ Solicitud: 7077-12 
2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: .MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros Este. Curridabat. San José. Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ P¡ús de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFIC~CIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: Pharmaceuticals y Diseño 

Pharmaceuticals 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: , 
Café. té, caCao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, 
pan, pasteleria y confiteria. helados comestibles; miel. jarabe de melaza; levadura. polvos para esponjar, sal 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos), especias; hielo. 
8.1/ Página Adicional, 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-03-12 
12/ Reservas: 

16. 31 J. y 15 A. 2012 

1/ Solicitud: 707S-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, SA. , 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y SO metros Este, Curridabat, San José. Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ' · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: Pharmaceuticals y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10 
8/ Protege y distingue: . 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; 
artículos ortopédicos; material de sutura. 
8.1/ Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo _88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-03-12 
11/ Reservas: 

16, 31 J. y ISA. 2012 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) lle la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 705S-12 
2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S.A. 

Seeeiún B A\ isos Legales 

DEL 2012 No. 

4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José. Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código país' _ 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: Neuroscience Valnoc 

Neuroscience Valnoc 
6:JJ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés. emplastos. material para' apósitos~ material para empastar los dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herb1cidas. 
8.11 Página Adicional. · 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DÉ LA OFICINA 
, Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-03-12 
12/ Reservas: 

16,31 J. y 15 A. 2012. 

!/Solicitud: 7047-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Dardales 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y SO metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pluriamin 

Pluriamin 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios productos higiénicos para la medicina~ sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos. material para apósitos: material para empastar los dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; productos p~ra la destrucción de animales dañinos: fungicidas. herbicidas. 
8.11 Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-03-12 
12/ Reservas: 

16.31 J. y 15 A. 2012 

1/ Solicitud: 7049-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilallte: GYNOPHARM. S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald·s 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomlnación y 6.1/ Distintivo: Cresadex 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 

Cresadex 

Productos farmacéuticos veterinarios productos higiénicos para la medicina: sustancias dietéticas para uso 
médico. alimentos para bebés, emplastos. material para apósitos; material para empastar los dientes y para 
improntas dentales: desínfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos: fungicidas. herbicidas. 
8.1/ Página Adicional. · 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E.- SUSTITUYE PODE K. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-03-12 
12/ Reservas: 

16,31 J. y 15 A. 2012 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Uard~les 
Registradot(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Secciún B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

1/ Solicitud: 7046-12 
2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de· registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat. San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE" LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Di._.stintivo: Abrixil 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 

- 8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas pata uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y p8ra 
improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas. herbicidas. 
8.11 Página Adicional. 
D.- APODERADO.'LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectoS de le}"! correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 1 

111 Fecha de emisión: 16-03-12 
12/ Reservas: 

16.31 J. y 15 A. 2012 

11 Solicitud: 7045-12 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S.A. 
4.1/ Domicilio: Pe McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, .Curridabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Aircosalm 

Aircosalm 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos veterinarios, productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso 
ll\édico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos~ material para empastar los dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre; 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cOnocimiento público para efectos de ley cqrrespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-03-12 
12/ Reservas: 

16.31 J. y 15 A. 2012 

1/ Solicitud: 7037-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S.A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. Cunidabat. San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de ofigen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: CFR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao. azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, 
pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar. sal 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos), especias; hielo. 
8.11 Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad · 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-03-12 
12/ Reservas: 

16. 31 J. y 15 A. 2012 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 7036-12 
2/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, ~osta Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CFR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 
8/ Protege y distingue: 
Carne,' pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas. secas y cocidas: 
jaleas, mermeladas, compotas: huevos, leche ptoductos lácteos: aceites y grasas comestibles. 
8.1/ Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Indusnial. 

11/ Fecha de emisión: 16-03-12 
121 Reservas: 

16.31 J. y 15 A. 2012 

1/ Solicitud: 7038-12 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 ffietros Este, Cunidabat, San José. Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ~ 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CFR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
8/ Protege y distingue: 
Papel, cart6_n y artículos de estas materias.no comprendidas en otras clases; producto de imprenta: artículos 
de encuadernación; fotografias; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para 
artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto m'uebles): material de instrucción Q de 
enseñanza (excepto aparatos): materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases): caracteres 
de imprenta; clichés. 
8.11 Página Adicional. 
D.- Al'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públic(l para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-03-12 
12/ Reservas: 

16,31 J. y 15 A. 2012 

1/ Solicitud: 7039- tÍ 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 27-02-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidaba~ San José', Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- RF.GISTRO EXTRANJF.RO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: CFR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10 
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos. dentales y veterinarios. miembros, ojos y dientes artificiales: 
artículos ortopédicos; material de sutura. 
8.11 Página Adicional. 
D.- Al'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla 
E.- SUSTITUVF.I'ODER. 
10/ Nombre: 

1 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-03-12 
12/ Reservas: 

16.31 J. y 15 A. 2012 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Hardales 
Registrador(a) de la Propiedad lndusnial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

1/ Solicitud: 10345-12 
2/ Fecha. de presentación: 23-03-12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING 

INC. 
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá· 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 02 Selec. el país 
5.3/ Código país: 00 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 
8/ Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 
8.11 Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias 
E.- SUSTITUYE PODER. 
·10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

.. 
11/ Fecha de emisión: 16-04-12 
12/ Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J. y 15 A. 2012 

1/ Solicitud: 1034 7-12 
2/ Fecha de presentación: 23-03-12 
3/ SoliCitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING 

INC. 
4.11 Domicilio: Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5. Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 02 Selec. el país 
5.3/ Código país: 00 . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL · 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32 

Sl'cción B 1\\ isos Legales 

DEL 2012 No. 

8/ Protege y distingue: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 
8.11 Página Adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias 
E.- SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-04~12 · 
12/ Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado .Bardales 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16,31 J. y 15 A. 2012 

11 Solicitud: 11176-12 
2/ Fecha de presentación: 29-03-12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RESEARCH & DEVELOPMENT MARKETING 

INC. 
4.11 Domicilio: Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
.5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 02 Selec. el país 
5.3/ Código país: 00 
C;- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: TUBITO DE SABOR 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 

TUBITO DE 
SABOR 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para espónjar, sal,.mostaza;,vinagre. 
8.11 Página Adicional. · 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: ' 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público•pa~a efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. .. 

11/ Fecha de emisión: 09-mayo-2012 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J. y 15 A. 2012 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sccciún B .\visos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE - TEGUCIGALP 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

11 No. solicÍtud: 13 703-12 
2t Fecha de presentación: 20-04-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 

' 41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat. San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.11Distintivo: DRUGTECH Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
81 Protege y distingue: 
Papel, cartón y artiéulos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta. artículos de 
encuadernación, fotografias, papelería. adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas, 
pinceles, máquinas de escribir y articulas de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de enseñanza (excepto 
aparatos), materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otra clase), caracteres de imprenta, clichés. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/04/12 
12/ Reservas: 

16, 31 J., y ISA. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. solicitud: 13700-12 
2/ Fecha de presentación: 20-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat. San José Costa Rica. 
4:21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 

~~! t?~:icr~CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: BIOMEDICAL SCIENCE 

6.1/ Reivindicaciones: 
BIOMEDICAL SCIENCE 

7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos fannacéuticos y veterinarias, productos higiénicos para la medicina.- substancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos. material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidás, herbicidas. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE POI)ER 
10/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. t 

11/ Fecha de emisión: 30'04-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16.31 J., y 15 A. 2012 

I/ No. solicitud: 13706-12 1 
2/ Fecha de presentación: 20-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: De McDonald"s 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José Costa Rica. 
4:21 Organizada bajo las leyes de: 
B-- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código País: . . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: MEDIDERM Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

Mediderm 
J t'ttrl•tiiJ !Ík' turur~· 

Productos farmacéuticos y veterinarias. productos higiénicos para la medicina. substancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos. fungicidas, herbicidas. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

H/ Fecha de emisión: 27-04-12 
U/ Reservas: 

16,31 J., y 15 A. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. solicitud: 13708-12 
2/ Fecha de presentación: 20-04-2012 
3/ SoliCitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat. San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I RegistrO básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2! País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: MEDIDERM Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Mediderm 

7/ Clase Internacional: 03 
81 Protege y dis!ingue: 
Preparaciones para blan9.uear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir. desengr~r y raspar, 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumeria, aceites esenciales, cosméticos. lociones para el cabel1o, dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL: 
9/ Nombre: RODRIGO JOSE CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: -

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-4-12 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16,31 J., y 15 A. 2012 

!/No. solicitud: 13710-2012 
21 Fecha lle presentación: 20 abril. 20 12 .. 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur~ y 50 metros Este, Cunidabat, San José Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

. SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: MEDIDERM Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lnltmacional: 16 
81 Protege y distingue: 

Mediderm· 

Papel y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta. artículos de encuadernación, 
fotograflas, papeleiía, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa. material para artista. pinceles, máquinas de 
escribir y artículos de oficina (excepto muebles). material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos). materias 
ptásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases). caracteres de imprenta. clichés. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: RODRIGO JOSE CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coi-respondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
lndusrrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-05-12 
12/ Reservas: 

16. 31 J., y 15 K 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

liNo. solicitud: 13709-2012 
21 Fecha de presentación: 20-04-2012 . 
3/ Solicitud de r~gistro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- Rt;GISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código País: ' 
C.- ESPECIFICACIONES m; LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: MEDIDERM Y DISEÑO 

Mediderm 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10 
81 Protege y distingue: . 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales, artículos 
ortopédi~os. material de sutura. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E; SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 1 

• 

11/ Fecha de emisión: 30-04-2012 
12/ Reservas: 

16. Ji J., y 15 A. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Lt•galcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

1/ No. solicitud: 9852-12 
ll Fecha de presentación: 20-0)-2012 
3/ Solicitud de registro de: SEN AL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. Curridabat. San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 

~~! i~lgF~CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: SPECIAI,ISTS IN RESPIRATORY AND ANTIBIOTIC CARE 

Specialists in Respiratory andAntibiotic Care 
6.2/ Reivindicaciones: 

· Se usará con la marca Neurnobiotic & diseilo clase 05. 9855-12. 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: -, 
Productos farmacéuticos y veterinarios. productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER . 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiCnte. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 09·04·12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16.31 J .. y 15 A. 2012 

/ 1/No. solicitud: 10727-12 
ll Fecha de presentación: 27-03-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I RegiStro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.31 Código País: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Budevial 

Budevial 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 • 
8/ Protege y distingue: 
Productos fannacéuticos y yeterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietétic3:S para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para 1mprontas dental,es, 
desinfectantes, productos para la destrucc:ión de animales dañinos. fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo. 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13/04/12 
12/ Reservas: 

16,31 J .• y 15 A. 2012' 

I/ No. solicitud: 10725-12 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

l/ Fecha de presentación: 27·03-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. Curridabat. San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ' 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 

~~! i~t~gF~~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Hedevera 

HEDEVERA 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: · · 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos. material para apositos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL · 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

> E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se poné en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. ArtícuiÓ 88 de la Ley de Propiedad ' 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/04/12 
12/ Reservas: 

16, 31 J .. y 15 A. 2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. solicitud: 10729-12 
2/ Fecha de presentaciím: 27-03-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridahat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada blijo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 

~~! i~;jg;:CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Olmedipin 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

Olmedipin 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, emplastos, material paq,apósitos. material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas. herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADQ LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSE CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/04/12 
12/ Reservas: 

(6. 31 J., y 15 A. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. solicitud: 12477·12 
ll Fecha de presentación: 13'04-2012 . . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S. A. . 
4.11 Domicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIQN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: BIOBACTRO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Probiótico vaginal. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL, 

BIOBACTRO' 

9/ Nombre: RODRIGO JOSE CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA f 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspm;diente. Artículo 88 .de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23-04-2012 
12/ Reservas: 

16.31 J .. y 15 A. 2012 

liNo. solicitud: 13701-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

ll Fecha de presentación: 20-04-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. . 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: BIOMEDICAL SCIENCE 

BIOMEDICAL SCIENCE 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
8/ Protege y distingue: -
Papel y artículos de esta materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta, artículos de encuadernación. 
fotografias, papeJería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artista. pinceles, máquinas de 
escribir y artículos de oficina (exceptO muebles), material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos). materias 
plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases). carácteres de imprenta, clichés. 
8.1/ Página Adicional: 
D."' APODERADO LEGA~ 
9/ No!&bre: RODRIGO JOSE CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de_ Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-04-12 
12/ Reservas: 

16, 31 J .. y 15 A. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGU 

1/ No. solicitud: 8695- i 2 
21 Fecha de préSentación: 09-03-2012 · , 
3/ Solicitud de registrO de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitaote: GYNOPHARM. S. A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de Origen: 
5.3/ Código Pais: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo:AEROSHOT 

AEROSHOT 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10 
81 Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales, arttculos 
ortopédicos, material de sutura. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/03/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA_ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16. 31l .. y 15 A. 2012 

1/ No. solicitud: 9853-12 
21 Fecha de presentación: 20-03-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y SO mefros Este, Currida.bat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 Pais de Origen: . 
5.3/ Código Pais: · 
C.- ESPECIFICACiONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: NEUMOBIOTICS & Diseño 

a Neumobiotics 
6.2/ ReiVindicaciones: 
71 Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: . 
Productos farmacéuticos y veterinarios. productos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para uso médico. 

, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos. material para. empastar los dientes y para improntas d!=ntales. 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas. herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

liSO EXCLUSIVO .DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propicrfad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30103/12 
U/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J., y 15 A. 2012 

1/ No. solicitud: 9851-12 
21 Fecha de presentación: 20-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintlvo: GYNOPHARM. 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 

GYNOPHARM 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, emplastos. material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos. fungicidas. herbicidas. 
8 .I/ Página Adicional: · 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER , 
101 Nombre: 

!ISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30103• 12 
12/ Reservas: 

16, 31 l .. y 15 A. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad fndustrial 

• t 

Sección B Avisos Legales 

15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32 

1/ No. solicitud: 7044-12 
l/ Fecha de presentación: 27-02-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS SYNTHESIS, S. A. S. 
4.1/ Domicilio: Carrera 44 No. 20c-73 De Bogotá, D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código Pais: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Trifoliom 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

Trifoliom 

Productos farmacéuticos y vet~arios, productos higiénicos para la medicina. Sustancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos. material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-03-12 
12/ Reservas: 

16.31 J., y 15 A. 2012 

111 Solicitud: 2011-022978 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 12/07/2011 , 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
14.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sw- y 50 metros Este, Cunidabat, San José. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION · 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: K2 SUPRASAL 

K2 SUPRASAL 
171 Clase Internacional: 5 
181 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para usó 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para 
improntas dentales, desinfectantes. productos para la destrucción de animales dañinos. fungicidas, herbicidas. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspOndiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. • • 

1111 Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

16,31 l .. y 15 A. 2012 

111 Solicitud: 2011-02349Q 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 14!07/2011 . 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
14.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. Cunidabat, San losé. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS, 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: MEDIDERM BIO MEO SCIENCE 

MEDIDERM 810 MEO SCIENCE 

171 Clase Internacional: 10 
181 ~tege y distingue: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos·, dentales y ·veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales, 
artículos ortopédicos. material de sutura. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. ArtíCulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

16, 31 J., y 15 A. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

1/ No. solicitud: 7043-12 
ll Fecha de presentación: 27-0_2-2012 
3/ Solicitud de registro de: SENAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. Cunidabat. San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.l/ País de Origen: 
5.31 Código País: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Brings science to life 

Brings science to life 
6.'1./ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca. sagú sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pasteleria y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza. levadura, .polvos para esponjar, sal, mostaza, 
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSE CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER . 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29/03/12 
lll Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J .. y !S A. 2012 

1/ No. solicitud: 7076-12 
ll Fecha de presentación: 27-0_2-2012 
3/ Solicitud de registro de: SENAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR · 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José Costa Rica. 
4.1./ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.ll País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Bringing new science to life 

Bringing new !?Cience to life 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se usará con la Sol. No. 2012-7077 Pharmaceuticals y diseño CL 30. 
7/ Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar. arroz, tapioca. sagú sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales. pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles, miel. jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, 
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo. 
8.11 Página Adicional: 

~-N~~~~~:tg~J-J?t~ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de etnisión: 23-03-12 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J .. y 15 A. 2012 

1/ No. solicitud: 7054-12 . 
ll Fecha de presentación: 27-02-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's.l 00 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat. San José Costa Rica. 
4.l/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION · 
6./ Denoíninación y 6.1!0istintivo: Pripax 

6.21 Reivindicaciones: 
Pripax 

7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos fannacéuticos veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
desinfectantes, productOs para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone .en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de etnisión: 27-03-12 · 
12/ Reservas: 

16,31 J .• y 15 A. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. solicitud: 7050-12 
ll Fecha de presentación: 27-02-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: · 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Anfibol 

6.2/ Reivindicaciones: Anfibol 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos fannacéuticos veterinarios. productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, emplastos, material pata apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~nd!~~~ pone en conOcimiento público para efec:tos de ley co~pondiente. Artículo 88 de la Ley d~ Propiedad 

11/ Feclta de etnisión: 27-03-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
· Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16,31 J .• y 15 A.2012 

1/ No. solicitud: 7056-12 
ll Fecha de presentación: 27-02-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. Curridabat, San José Costa Rica. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Zeite 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

zeite 

Productos farmacéuticos veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos. material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos. fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre' 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-03-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16.31 J .• y 15 A. 2012 . 
1/ No. solicitud: 7068-12 

· 21 Fecha de presentación: 27-02-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. CÓrridabat, San José Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Phannaceut.icals y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

Pharmaceuticals 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada. preparaciones para limpiar, pulir. desengrasar y raspar. 
(preparaciones abrasivas). jabones, perfumeria, aceites esenciales, cosméticos. lociones para el cabello. dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DÉ LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 dé la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de etnisión: 19-03-12 
121 Reservas: 

16.31 J., y 15 A. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B ,\\ isus Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D .. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

[1] Solicitud: 2011-038367 
[2] Fecha de presentación: 17/11/2011 , 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: ATE MY HEART INC. 
[4.1] Domicilio: C/0 GELFAND, RENNERT AND 

FELDMAN, L.L.P. 1880 CENTURY PARK EAST, ·· 
SUITE 1600, LOS ÁNGELES, CALIFORNIA 90067. 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS, 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENQMINACION 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LADYGAGAFAME 

LADY GAGAFAME 

[7] Clase Internacional: 3 
[8] Protege y distingue: 
Cosméticos, preparaciones cosméticas, maquillaje y 
removedores de maquillaje, lápiz labial, brillo de labios, 
pomadas para labios, sostenedores de lápiz labial, 
preparaciones no medicinales para el cuidado de labios, 
crema para el labio, fragancias, perfumes, aceites 
perfumados, perfumería, colonias, agua de tocador, agua 
de perfume, agua de perfume, agua de colonia, brillo 
para el rostro y el cuerpo, lociones faciales, cremas, 
humectantes, productos de, limpieza, lavados, 
exfoliaciones, exfoliantes, y tóner, leches para la 
belleza, tratamientos faciales no medicados en la 
naturaleza de emulsiones faciales y máscaras faciales, 
lociones para la piei, crerrias para la piel, 

. acondicionadores para la piel, humectantes para la piel, 
máscaras de cremas hidratantes para la piel, y 
marcadores para la piel, humectantes para las manos, 
lociones y cremas no medicados para el pie, 
preparaciones para el cuidado de la piel removiendo la 
arruga, pestañas postizas, artículos de tocador no 

. medicados, lavar el cuerpo, gel para el cuerpo, 
mantequilla para el cuerpo, a~omizador para el cuerpo, 
aceites y vapor para el cuerpo, exfoliantes para el 
cuerpo,, polvos para el cuerpo, humectantes para el 
cuerpo, lociones corporales, cremas para el cuerpo, 
exfoliación corporal, exfoliantes corporales, fragancias 
corporales, mantequilla para cuerpo, gel y lociones para 
afirmar el cuerpo, máscaras corporales, gel para el baño, 
aceites par;:t el baño, polvos para el baño, sales de baño, 
espuma para el baño, perlas de baño, sales de ·baño, gel 
para la ducha, preparaciones cosméticas para el baño, 
polvos perfumados, jabones, jabones perfumados, jabón 
en líquido, jabón en polvo, jabón de tocador, agua de 
tocador, productos para el afeitado, bálsamo para 
afeitar,crema para afeitar, gel para afeitar, lociones para 
después del afeitado, preparaciones abrasivas para la 
piel, cremas no medicadas _para la piel, y lociones para 
la piel para aliviar quemaduras de _afeitar, preparaciones 
para protector solar, preparaciones para el bronceado, 

aceites para el bronceado, preparaciones 
autobronceadores y preparaciones cosmeticas para 
protección solar, bloqueador, ungüentos no medicados· 
para el tratamiento de quemaduras de sol, cremas de 
aromaterapias, lociones y aceites aromaterapias, 
transferencias decorativas para uso cosmético, 
preparaciones para el cuidado y acondicionamiento del 
cuerpo, piel, cuero cabelludo y cabello, .aceites 
esenciales para uso personal, astringentes para uso 
cosmético, aceites para masaje, polvo en talco, baño de 
burbuja, desodorantes para uso personal y cuidado cor-

' poral, dentífricos, pasta para dientes, papel perfumado, 
aplicadores de maquillaje en la naturaleza de hisopos 
de algodón para uso cosmético, hisopos de algodón para 
uso personal y uso cosmético, almohadillas cosméticas, 
toallitas húmedas cosméticas, tejido y toallas húmedas 
cosméticas, toallitas húmedas para bebé, preparaciones 
para el cuidado de las uñas, esmalte de uñas, base de 
esmalte de uñas, base esmalte de uñas superiores, 
fortalcecedores de uñas, endurecedor de uñas, barníz 
para uñas, removedores de esmalte, cremas para uñas, 
preparaciones para removedor de cutícula, uñas, 
preparaciones para pulido de uñas, preparaciones para 
el cuidado del cabello, productos para el cuidado del 
cabello en la naturaleza de champú, acondicionadores, 
enjuagues, crema batida, gel, cremas, lociones y 
atomizadores, color del cabello, loción para el cabello 
ondulado, preparaciones para el ondulado permanente, 
iluminaciones para el cabello, tintes para el cabello, 
emolientes para el cabello, máscara capilar, bálsamos 
capilares, removedores del color ·del cabello, 
preparaciones para relajantes del cabello, preparaciones 
para peinar el cabello, popurrí, almohadas aromaterapias 
popurrí comprendidas en recipientes de tela, pomas 
'preparadas que contienen perfumes, y mezclas, 
sobrecitos, sobres como ojos de almohadas que 
contienen fragancias, piedras cerámic¡:ts perfumadas, 
atomizadores perfumados y atomizadores perfumados 
para la habitación, aceites perfumados usados para 
producir aromas cuando se calienta, conos de pino 
perfumados, incienso, fragancias para la habitación, 
mechas que emiten fragancias para fragancias para 
habitación. · 
D.-APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: DANiEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos ·de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2012 
[12] ·RESERVAS: No tiene reservas 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15· y 30 A. 2012 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE 

1/ No. solicitud: 33249-11 
21 Fe~ha de presentación: 05-10-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BALKRISHNA INDUSTRIES LIMITED. 
4.11 Domicilio: BKT House, C/15. Trade World. Kamala Milis Compound, SenapatiBapatMarg. Lower Pare!. Mumbai-

400 013,India. 
4:2/ Organizada bajo las leyes de: India 
B.- REGISTRO EXTRANJ)i:RO 
5I Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.l/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: AGRI MAXFORCE Y DISEÑO 

6.2/ ReivindiCaciones: 
7/ Clase Internacional: 12 
81 Protege y distingue: 
Neumáticos para automóviles, neumáticos para vehículos. neumáticos agricolas, llantas neumáticas. neumáticos sólidos 
para llantas de vehículos, cámaras de aire para llantas neumáticas, solaPa usada .en el rim del neumático/ensamblaje 
del tubo. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRíA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO Ji:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientO público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29-5-2012 
ll/ Reservas: 

31 J .. ISy30A.2012 

1/ No. solicitud: 17364-12 

,Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propi"":'d Industrial 

21 Fecha de presentación: 22-05-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CRATO PROPERTIES. S.A. 
4.1/ Domicilio: 50 Shirley St., 2do. piso, Nassau. Baharnas. 
4.l/ Organizada bajo las leyes de: Baharnas 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.l/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECfFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: SUPER PAIZ 

6.2/ Reivindicaciones: SUPER PAIZ 
7/ Clase Internacional: 36 
81 Protege y distingue: 
Organización y desarrollo de programas de desarrollo económico para pequeños y medianos producto~es. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

111 Fecha de emisión: 25105112 
ll/ Reservas: 

31 J., 15 y 30 A. 2012 

11No. solicitud: 15262-12 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 02-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INTERNATIONAL PHARMA LABS, S.ár.l. 
4.11 Domicilio: li/13 boulevard de la Foire, L-1528 Luxemburgo. 
4.l/ Organizada bajo las leyes de: Luxemburgo 
8.- REGlSTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.l/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: ALDARA 

6.2/, Reivindicaciones: 
7/Óase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 

·A LOARA 
Preparaciones fannacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y 

Secctón B -\\ isos Legales 

15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

sustancias dietéticas para uso m·édico o veterinario. alimentos para bebés, -complementos alimenticios para personas y 
animales, emplastos. material para apósitos, material para empastes e improntas dentales. desinfectantes, preparaciones 
para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRíA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10105112 
ll/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J., 15 y 30 A. 2012 

liNo. solicitud: 33248-11 
21 Fecha de presentación: 05-10-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BALKRISHNA INDUSTRIES LIMITED. 
4.11 Domicilio: BKT House, C/15, Trade World. Karnala Milis Compound, SenapatiBaparMarg, Lower Parel. Mumbai-

400 013, India. 
4.l/ Organizada bajo las leyes de: India 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.l/ Pais de Origen: 

· 5.3/ Código Pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: MULTI MAX Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
llfllll 

7/ Clase Internacional: 12 
81 Protege y distingue: 
Newnáticos para automóviles. neumáticos para vehículos, neumáticos agrícolas, llantas newnáticas, neumáticos sólidos 
para llantas de veblculos. cámaras de aire para llantas neumáticas, solapa usada en el rim del neumático/ensamblaje 
del tubo. 
8.11 Página AdiCional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GISSEL ZALAVARRíA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley Correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-5-2012 
ll/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J .. 15 y 30 A. 2012 

liNo. solicitud: 12970-12 
21 Fecha de presentación: 17-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Tbe Procter & Garnble Compaoy. 
4.1/ Domicilio: Ooe Procter & Garnble Plaza, Cincinnati, Ohio 45202, USA 
4.l/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE (,A DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: FEBREZE DUAL FRESH 

FEBREZEDUALFRESH 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
81 Protege y diStingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentifricos. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FANNY RODRÍGUEZ 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: GISSEL ZALAVARRíA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-04-12 
ll/ Reservas: 

31 J .. I5y30A.2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legah~s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP DEL 2012 No . 

. 1/No. solicitud: 19153-12 
ll Fecha de presentación: 31-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INVERSIONES FRACTAL. IN C. 
4.11 Domicilio; Panamá. Panamá 
4.%1 Organizada bajo las leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.ll Pals de Origen: 
5.3/ Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: WOWFI Y DISEÑO 

6.1.1 Reivindicaciones: 
7/ Clase Int~_ional: 42 WOW fl 
81 Protege y disnn~ue: · 
Servicios de recopilación, análisis, y procesamiento de datos a través de redes sociales, wi·fi e intemet. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ARTURO ZACAPA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienté. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. • 

11/ Fecha de emisión: 05/06/12 
ll/ Reservas: 

31 J., 15 y 30 A. 2012 

1/ No. solicitud: 22929-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

ll Fecha de presentación: 28-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ESKIMO DE PANAMÁ, S. A. 
4.11 Domicilio: Avenida Federico Boyd No. 18, Panamá. Panamá 
4.1./ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.%1 Pals de Origen: 
5.3/ Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Di•tintivo: ESKIMO 

6:1./ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 
81 Protege y distingue: 

ESKIMO 
~~¡.t;';f;Rl':>o\~aL leche agria, mantequilla. dulce de leche y demás productos lácteos. 

9/ Nombre: ARTURO ZACAPA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l;;'d.{.';ri~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

11/ Fecha de emisión: 10-julio-20 12 
U/ Reservas: 

31J., 15 y 30 A. 2012 

1/ No. solicitud: 1155-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ'SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

ll Fecha de presentación: 12 de enero de 2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FESTIVAL CONSULTORES Y SERVICIOS. S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Regiotro básico: 
5.11 Fecha: 
5.%1 Pals de Origen: 
5.3/ Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: PANCONQUÉ Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 43 
81 Protege y distingue: 
Servicios de restauración (alimentación), y toda clase de servicios que consistan en prq1arar alimentos y bebidas para 
el consumo, prestados por personas o establecimientos, servicios de bebidas y comidas preparadas, bares de comidas 
rápidas, cafés, restaurantes, comedores, cafeterias. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
J;.'dJ.':ri~~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspond\ente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

lll Fecha de emisión: O 1102/12 
ll/ Reservas: 

31 J .. 15 y 30 A. 2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

111 Solicitud: 2012-010761 
lll Fecha de presentación: 27/03/2012 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: INDUSTRIAS BOLIK. SOCIEDAD ANÓNIMA 
(4.1( Domicilio: Guatemala. 
(4.l( Organizada bajo las leyes de: Guatemala. C. A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

g_~ ~~~~~~~~~~gN~~'i ~lRg~N~~~~s::g~N 
(6( Denominación y (6.1( Distintivo: KALY 

(71 Clase Internacional: 21 
(8( Protege y distingue: 

KALY 
Utensilios ·y recipientes para uso· doméstico y culinario. peines y esponjas, _cepillos, materiales para fabricar 
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semi elaborado (excepto el vidrio de construcción), 
articulas de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases, escobas y artículos de limpieza. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9( Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de PrOpiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 25 de juoio del año 2012 
(12( RESERVAS: No tiene reservas 

31 J .• 15 Y 30 A. 2012 

111 Solicitud: 2012-0 ll245 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regiotrador(a) de la Propiedad Industrial 

(l( Fecha de presentación: 29/03/2012 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: LABORATORIO CHILE, S. A., 
(4.1( Domicilio: AV. MARATÓN 13-15 SANTIAGO NUNOA. SANTIAGO 
(4.l( Organizada bajo las leyes de: CHILE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5( Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( Denominacipn y (6.1( Distintivo: DABOR!T 

171 Clase Internacional: 5 
(8( Protege y distingue: 

DABORIT 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9( Nombre: SILVIA ORELLANA MERCADO. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articul~ 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[11( Fecha de emisión: 25 de abril del año 2012 
[12( RESERVAS: No tiene reservas 

31 J .• 15 Y 30 A. 2012 

(1] Solicitud: 2012-020726 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

(l] Fecha de presentación: 13/06/2012 
(3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: JORGE ARTURO ORELLANA RODAS 
(4.1] ~~~~~~~Ó~~~l~ CARRETERA AL SUR. CERRO DE HULA. DESVÍO YASTEPEC. ÚLTIMA CASA. 

]U] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( Denominación y (6.1( Distintivo: VILL~ DEL MONTE Y DISEÑO 

(7] Clase Internacional: 30 
[8] Protege y distingue: . 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú. sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, 
pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza, vinagre, salsas (condimentos). espedas, hielo. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9] Nombre: SILVIA ORELLANA MERCADO. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~n~:~~~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad, 

1111 Fecha de emisión: 22 de juoio del año 2012 
lll] RESERVAS: No se reivindica la palábra café, que aparece incluida en la etiqueta adjuota. 

31 J .. 15 Y 30 A. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

11 Solicitud: 13712·12 
2/ Fecha de pres(."'ltación: 20-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's lOO metrOs Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro b"ásico: 
5.1/ Fecha: 
S.Z/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACibNES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6. ti Distintivo: GYNOPHARM Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
81 Protege y distingue: 

.Gynopharm 

Pape) y artículos de estas materias no comprendidos en otras dases; productos de imprenta; arlículos de encuadernación, 
fotografias; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artista; pinceles; máquinas de escribir 
y artículos de oficina (excepto mu'ebles); material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para 
embalaje (no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés. 
8.11 Página Adicioual 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/05112 
121 Reservas: 

Abogado. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la rropiedad Industrial 

16, JI J. y. 15 A. 2012. 

11 Solicitud: 13704-12 
2/ Fecha de presentación: 20-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo leyes de: ' 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GYNOPHARM Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

.Gynopharm 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); Jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 
8.1/ Págiua Adicional ' 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA. 
E.- SIISTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA ÓFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Ar1ículo 88 de la Ley de Propiedad lndustrial. 

111 Fecha de emisión: 27/04112 
12/ Reservas: 

Abogado. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rc.:gistrador(a) de la Propiedad ln~ustrial 

16, JI J. y. 15 A. 2012. 

I/ Solicitud: 13705-12 
2/ Fecha de presentación: 20-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, SA. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros ·Este, Cunidabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
~.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GYNOPHARM Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

.Gynopharm 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos 'pa,ra la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de lt..-y correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/04/12 
12/ Reservas: 

16, JI J. y. 15 A. 2012. 

Abogado. LI;SBIA ENO~ ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Prop~edad Industrial 

JI Solidtud: 15577-12 
ll Ft..>cha de presentación: 04-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.11 Domidlio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
B .• REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: TRIGOSAMINE 

6.2/ Reivindicaciones: TRIGOSAMINE 
7/ Clase Internacional: 05 
81 frotege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material 'para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicid¡~s. 
8.11 Página Adicional 
D.- ArODERAJiO LEGAL. 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA , 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. ·Artículo 88 de la Lt..y de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15/05/2012 
12/ Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

16. JI J. y. 15 A. 2012. 

11 SoliCitud: 30188-11 
2/ Fecha de presentación: 07·09-2011 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: COLORS, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilto: SAN PEDRO SULA, CORTÉS 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
8.· REGISTRO EXTRANJERO 
3 Registro básico: 
5.11 Ft..'Cha: 
3.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dc;nominación y 6. ti Distintivo: ENCHANTE Y DISEÑO 

4.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase lniernacional: 00 
8/ Protege y distingue: 
Finalidad: FABRICACION, COMPRA Y VENTA DE PINTURA Y SUS INGREDIENTES, A LA CAPACITACION DE rER
SONAL MEDIANTE SEMINARIOS DE TODA INDOLE, EL ARRENDAMIENTO. SUBARRENDAMIENTO, O ALQUILER DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES DE CUALQUIER CLASE, LA COMPRA V VENTA DE BIENES RAICES. AL ARRIENDO V 
SUBARRIENDO DE LOS MISMOS, A LA COMPRA DE ACCIONES DE SOCIEDADES, A LA COMPRA Y VENTA DE 
MERCADERIA EN GENERAL, FABRICACION DE PRODUCTOS DE TODA NATURALEZA. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO CANO BONILLA. 
E.· SllSTITUVE PODER. 
10/ Nombre: Rodrigo Cano Bonilla 

USO EJ¡CLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrt..-spondiente. Anículn 88 de la Lt..-y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/9/11 
12/ Reservas: 

Abogado. CAMILO ZAGLUL BENDEC)( PEREZ 
R1.ogistrador(a) de la Propiedad Industrial 

16. JI J. y. 15 A. 2012. 

11 Solicitud: 30189-2011 
2/ Fecha de prest..'llta:cióu: 07-09-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: VIVI ENTERPRISES INC. 
4.11 Domicilio: 1843 SW 51 ST, AVENUE, FLORIDA, 33009, USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
B.- REGISTR() EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KHASANA 

6.11 Reivindicaciones: 
71 Clase lntc..--macional: 03 
8/ Protege y distingue: 

KHASANA 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabcllu; llentífricos. 
8.1/ Página Adicional 
D.: APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO CANO BONILLA. 
E.- SUSTITUYE PODER. 

•JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone t..'ll conocimiento público para éfectos de ley ooqcspondientc. Artículo 88 de la Lt..-y de Propiedad lnduslrial. 

11/ Fe<:hil de ~misión: 19/09/11 
12/ Reservas: 

16, JI J. y. 15 A. 2012. 

Abogado. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rt:gislrador(a) de la rropicdad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

(11 Solicitud: 2012-019552 
(2) Fecha de presentación: 05/06/2012 
(3} Sollcitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
141 Solicitante: LIFE SCIENCE INVESTMENTS, LTD. (LSI). 
(4.11 Domicilio: 50 SLOAN STREET, SWIX·9 SW, LQNDRES UK. 
(4.2( Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Registro básiro: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( Denominación y (6.1( ~islintivo: BIOTOPIX 

BIOTOPIX 
(7( Clase Internacional: 3 
(B) Protege y distingue: 
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 
PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR (PREPARACIONES ABRASIVAS); JABONES; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, 
COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Ardculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 21 de junio del año 2012 
(ll) RESERVAS: No tiene teseJVas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J. y ISA. 2012 

(11 Solicitud: 2012-019551 
(2) Fecha de presentación: OS/06/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 

' 141 Solicitante: LIFE SCIENCE INVESTMENTS, LTD. (LSI). 
(4.11 Domicilio: SO SLOAN STREET, SWIX 9 SW, LONDRES: 
(4.2) Organizada bajo-las leyes de: REINO UNIDO 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Registro básiro: NO TIENE OTROS REGISTR,OS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.1 1 DistiDiivo: SODERMIX 

(71 Clase Internacional: 3 
(8) Protege y dislincue: 

SODERMIX 

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 
PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR (PREPARACIONES ABRASIVAS); JABONES;.PERFUMERÍA. ACEITES ESENCIÁLES, 
COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS. 
D.· APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

IJSO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en oonociJ!liento público para efectos de ley correspondiente. Artícult1 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 21 de junio del afio 2012 
(ll) RESERVAS: No tiene rcst.TVas 

Abogada EDA SUYÁPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J. y ISA. 2012 

111 Solicitud: 2012-019SS3 
(2) Fecha de presentación: OS/06/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE"FÁBRICA 
A.· TITULAR 
(4) Solicitante: LIFE SCIENCE INVESTMENTS, LTD. (LSI). 
14.1)·0omicilio: 50 SLOAN STREET, SWIX 9 SW, LONDRES. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Registro básiro: NO TIENE OTROS REGISTROS 
"C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.1) Distintivo: POSTOPIX 

(7) Clase Internacional: 3 
(81 Protege y distingue: 

POSTOPIX 

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 
PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR (PREPARACIONES ABRASIVAS); JABONES; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, 
COSMÉTICOS, LOCIONES PAR·A EL CABELLO; DENTÍFRICOS. 
D.· APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de lt.-y corrt.-spondiente. Articulo 88 de la Lt.'Y de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 21 de junio del afto 2012 
1121 ~SERVAS: No tiene reservas 

16, 31 J. y IS A. 2012 

Abogada LESBIA ENOE ALYARADO BARDALES 
Registrador( a) de la' Propiedad Industrial 

(l).Solicitutl: 2012-019554 
(21 Fecha de presentación: 05/06/2012 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
141 Solicitante: LIFE SCIENCE INVESTMENTS, LTD. (LSI). 
14.11 DomiciHo: SO SLOAN STREET, SWIX 9 SW, LONDRES. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Regillro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.1 1 Distintivo: SlNEDEC 

(71 Clase Internacional: 3 
(81 Protege y distingue: 

Sccciún B ,\\ isos Legales 

DEL. 2012 No. 32,899 

SINEDEC 

PREPARACIONES PARA BLANQtJEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR. 
PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR (PREPARACIONES· ABRASIVAS); JABONES; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, 
COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLQ; DENTÍFRICOS. 
D.· APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se poné en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Induilitrial. 

Jltl Fecha de emisión: 21 de junio del afto 2012 
(121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BAROALES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J. y IS A. 2012 

(JI Solicitud: 2012-019555 
(11 Fecha de presentación: 05/06/2012 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
141 Solicitante: LIFE SCIENCE INVESTMENTS, LTD. (LSI). 
(4.11 Domicilio: 50 SLOAN STREET, SWIX 9 SW, LONDRES. 
(4.11 Organizada bajo las lt..'Yes de: REINO UNIDO 
B.- REGISTRO EXTRÁNJERO 
(5) Registro bolsico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y (6.11 Distintivo: MAXEYLASH 

MAXEYLASH 
(71 Clase Internacional: 3 
(8) Protege y distingue: 
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 
PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR (PREPARACIONES ABRASIVAS); JABONES; PERFUM'ERÍA, ACEITES ESENCIALES, 
COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS. 
D.· APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO lOSE CANO BONILLA 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 21 de junio del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 11 J. y ISA. 2012 

111 Solicitud: 2012-019S49 
121 Fecha de presentación: 05106/2012 
131 Solicitud de registro-de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
(41 Solicitante: FLOXIA INTERNATIONAL. 
)4.1) Domicilio: 3 RUE DE LOUIS PASTEUR 92100 BOULONGNE. 
14.11 Organizada bajo las leyes de: FRANCIA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Regislro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( Denominación Y,(6.11 Distintivo: FLOXIA 

(7f Clase Internacional: 3 
111 Protege y distingue: 

FLOXIA 

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 
PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR (PREPARACIONES ABRASIVAS); JABONES; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, 
COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS. 
D.· APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone t."'l conocimiento ptiblico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 21 de junio del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

16, 31 J. y ISA. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR ~ÓPEZ SANTOS 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Seceitin B A\ isns Legales 

La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS --TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

11 Solicitud: 19797·12 
l/ Fecha de presentación: ()6-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA oe· FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S.A. , 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica. 
4.11 Organizada bajo leyes de: Cósta Rica 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Dislintivo: MEl>IDERM OLDEX 

6.1/ Reivindicaciones: MEDIDERM OLDEX 
7/ Clase lnlemacional: OS 
8/ Protege y dislingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas- para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y pára improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 ite la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 20/06/2012 
lll Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS' 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 l: y. 15 A. 2012. 

11 Solicitúd: 19798-12 
21 Fecha de presentación: 06-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica. 
4.1/ Organizada bajo leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro bisico: 
S.l/ Fecha: 
S.i.J País de origeu: 
5~3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distinti~o: 5 X OlA 

6.1/ Reivindicaciones: 
;u Clase Internacional: 29 
8/ Protege y distingue; 

5XDIA 

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, 
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos licteos; aceites y grasas eomestibles. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndusuial. 
11/ Fecha de emisión: 21/06/2012 
I::Z/ Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Regislrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J. y. 15 A. 2012. 

11 Solicitud: 19794-2012 
1/ Fecha de presentación: 06-0~-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ Domicilio: De McDonald's lOO metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica. 
4.::Z/ Organizada bajo leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
~.11 Fecha: 
S.::Z/ País de origen: 
~.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.l/ Dis1intivo: 5 X DIA 

6.1/ Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 

5XDIA 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, suf;edáneos del f;afé, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza; vinagre. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público¡' para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: /6/19 
ll/ Reservas: 

16, 31 J. y 15 A. 2012. 

Abogado. CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 19795-12 
11 Fecha de presentación: 06-06-2012 
3/ S~licitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.1/ :_Domicilio: De McOonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San losé, Costa Rica 
4.::Z/ Organizada bajo leyes de; Costa Rica 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
!li.l/ Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAciÓN 
M Denominación y 6,]/ Distintivo: Hiperflex 

6.1/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

Hiperflex 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en, conocimiento público para efectos de ley t.::orrespondiente. Artíf;ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 21/06112 
ll/ Reservas: 

Abogada. LESBIA E~OE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16, 31 J. y. 15 A. 2012. 

11 Solicitud: 19793-12 
1/ Fecha de presentación: 06.()6..2012 
3/ Solicitud de registro de: ~ARCA DE FÁBRICA 

·A.· TITULAR . 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4,1/ Domicilio: De Mf;Oonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José. Costa Rica 
4.1/ Organizada bajo leyes de: Costa Rica · 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.::Z/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: VES! 

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 

YES! 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar ·y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; denlífrit.::os. 
8.1/ Página Adicional 
D.a APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla. 
E.· SUSTITUYÉ PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 21/06/12 

, 121 Reservas: 

16, 31 J. y. 15 A. 2012. 

11 Solicitud: 19796-12 

Abogada. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Fecha de presentación: 06-07·2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A. 
4.11 Domicilio: De McDonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridahal, San José, Costa Rica 
4.1/ Organizada bajo leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
~.3/ "Código país-: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: GYNOPHARM ANNETTE 

6.l/ Reivindicaciones: GYNOPHARM ANNETTE 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y vett.Tinarios; productos ·higiénicos para la mcdina; sustancias diett..1icas para uso médico, alimt.."lttos 
para be~és, emplastos, materi.al para apósitos; matt..Tial para empastar los diemes y para improntas dentales. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley_ correspondit..'llte. Artículo KK de la Lt.-y de Pmpicdad lhdu.strial. 
11/ Fecha de emisión: 20/06/2012 
11/ Reservas: 

16, 31 J. y. 15 A. 2012. 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registiador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sl·cciún B A\ isos Legales 

La Gaceta · REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

111 solicitud: 2010-019967 
111 Fecha de presentación: 06/07/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicilanle: CASA DEL GANADERO, S.A. CADELGA S.A. 
(4.1) Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 
(4.1) Org~Q~.izada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
151 Regislro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y J6.1) Distintivo: TRAZI ONE Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: S 
181 Protege y distingue: 

TRÁZ/1 
Preparaciones para destruir malas hierbas y animales dañinos, rungicidas, herbicidas, preparaciones vetcrin.arias e insecticidas 
(se ex.cluye aditivo). 
D.· APODERADO LEGAL 
191 Nombre: EYLIN GISSEL ZALAVARRÍA O HARA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas ' 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de 'la Propiedad Industrial 

31 J. 15 y JO A. 2012 

11 Solicilud: 95ll·l2 
2/ Fecha de presentación: 15-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LUBRICANTES DE AMÉRICA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Carretera a García Km. 1.2, Santa Catarina, Nut..'Vo Leó~. México, C.P. 66350, México. 
4.21 Organizad;~ bajo leyes de: México 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.ll Distintivo: NANOTECH 

6.1/ Reivindicaciones: 
71 Clase lnternadonal: 04 
81 Protege y distingue: 

NANOTECH 
Aceites y grasas para uso industrial, lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo~ combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alpmbrado; velas y mechas de iluminación. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fanny Rodríguez Del Cid. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: Gissel Zalavarria 

¡llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 28/03/12 
121 Reservas: 

JI J. 15 y JO A. 2012. 

11 Solicitud: 10232-12 

Abogada. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 22-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: PALMEX ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Avenida Francisco l. Madero 145, Santa Catarina, NuevO León, C.P. 66350, México. 
4.1/ Organizada bajo leyes de: México 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
3.3/ Código país: 
<:.. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNCEREAL Y DISEÑO 

6.1/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
Harina; preparaciones hechas de cereales. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LE(iAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarria 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone t!n conocimit:nto público para efectos de ley corrL-spon~iente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 16/04/12 
12/ Reservas: 

JI J. 15 y JO A. 2012. 

Abogada. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 14271-12 
21 Fecha de presentación: 24-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: Unión de Cervecerias Peruanas Backus y Johnston, S.A.A. 
4.11 Domicilio: Ave. Nicolás Ayllóu 3986, Ate. Lima 3, Perú. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Peni 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

11 Clase Internacional: 32 
81 Protege y distingue: 

·• Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; b~.->bidas y zumos de frutas; siropes y otras prcparacionL'S 
para hacer bebidas. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: FANNY RODRÍGUEZ 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de h.'Y corrt.'Spondiente. Articulo 88 de la. Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 07/05/12 
11/ ReservaS>: 

Abogada. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad lndustrial 

JI J. 15 y JO A. 2012. 

·11 Solicitud: 15263-12 
21 Fecha de presentación: 02-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: INTERNATIONAL PHARMA LABS, S.á.r.l. 
4.1/ Domicilio: 11/13 boulevard de la Foire, L-1528 Luxemburgo 
4.1/ Organizada bajo leyes de: Luxemburgo 
B.- REGISTRO EXTI,{ANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
()(Denominación y 6.11 Distintivo: MINITRAN 

6.11 Reivindicaciones: MINITRAN 
11 Clase lniL-macional: 05 
81 Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas y VL1L'Tinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso mé4ico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complemel)los alimenticios para personas y· animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; dcsinfL-ctantcs; preparaciones para elimin¡n 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ PAgina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarria 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimiento pUblico para cfL'CIOs de k'Y cOrrespondiente. Artículo K8 de 1~ LL'Y de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 15/05/12 · 
121 Reservas: 

Abogada. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

JI J. 15 y JO A. 2012. 

1/ SolicitUd: 15962-12 
1/ Fecha de presentación: 08-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: Pacific Brands, Inc. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Panamá . 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
3 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: BADESI 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: 
Pasta. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODE~ADO LEG~L. . 
9/ Nombre: Fanny Rodnguez Del CJd 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: Gissel Zalavarría 

BADESI 

Lo que se pone en conocimk11to público para ~~~~t!x,~~L~~~I~~C~~n~~'l.~:.l¡~~~lo KM de la L~.--y de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisiOn: 23/05/12 
12/ Reservas: 

JI J. 15 y JO A. 2012. 

Abogada. EDA SIJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad lndu~trial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B .\, isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

111 SQiicitud: 2010-019957 
121 Fecha de presentación: 06/07/2010 
)3} Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
)4) Solicitante: CASA DEL GANADERO, S.A. CADELGA S.A. 
)4.1) Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 
(4.2) Organizada bajo las k-yes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.1) Distintivo: THIO ONE Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 5 
181 Protege y distingue: 
Preparaciones para destruir malas hierbas y animales dañinos, fungicidas, hf..Tbicidas, prcparadoncs veterinarias e insecticidas 
(se excluye aditivo). 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: EYLIN GISSEL ZALAVARRÍA O HARA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que' se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Lt..'Y de Propiedad Industrial. 

11 1 1 Fecha de emisión: 8 de mayo del ai'\o 2012 
(Ul RESERVAS: No tiene reservas 

31 J. 15 y JO A. 2012 

11 Solicitud: 17366·12 
1.1 Fecha de presentación: 22·05·2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CRATO PROPERTIES, S.A .. 
4.11 Domicilio: 50 Shirley St., 2do piso, Nassau, Bahamas. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Bahamas 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 

, .5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: UNA MANO PARA CRECER 

6.1.1 Reivindicaciones: 
71 Clase lntmtacional: 36 
81 Protege y distingue: 
Organización y desarroUo de programas de desarrollo económico para pequeños y medianos productores. 
8.11 Página Adicional ~ 
D.- APODERADO LE<iAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarria . 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimieuto públiCo para t..-fcctos de IL'Y com:spondientc. Articulo 88 de la LL'Y de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 24/5/12 
121 Reservas: Se usará con la marca "Super Paiz" sol. 17364-12 

JI ·J. 15 y JO A. 2012. 

11 Solicitud: 18551-12 
21 FOCha de prest..'lltación: 29·05-2012 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIILAR 
4/ Solicitante: The Gill~.o11e Compauy. 
4.1/ Domicilio: One Gillctte Park, Doston, Massachusetts 02127, Unitt..-d Statcs of América. 
4.1.1 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
~.11 Fecha: 
~.1.1 País de orig~.o'll: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distinlivo: SATIN CARE 

6.1.1 Reivindicaciones: 
71 Clase lnlcmacional: 03 SATIN CARE 
8/ Protege y distingue: 
Artículos dl= higiene, en particular, preparaciones para_ el afeitado, preparaciones para el cuidado de la piel y lociones para 
la piel. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gisscl Zalavania. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para ef~.o-ctos de ley correspondiente. Articulo 8!1 de la Lt..'Y de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 04/06112 
121 Reservas: 

Abogada. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES. 
Regislrador(a) de la Propiedad Industrial 

JI J. 15 y JO A. 2012. 

I/ Solicitud: 38492·11 
21 Fecha de presentación: 18-11-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: MEBO INTERNATlONAL lNC. 
4.11 Domicilio: 301 Wcsl Huntington Orive, Suite 305, Arcadia, California 91007, Estado~ Unidos de América. 
4,2/ Organizada bajo k')'CS de: -Estados Unidos de América / 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básaco: 
~.11 Fecha: 
~.21 País de origt..'ll: · 
3.3/ Código país: ' 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y fi.ll Distintivo: MEDO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 
preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, actites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos, 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LE<;AL. 
91 Nombre: Fanny Ridrigucz Del Cid. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley ~.:orrcspondicnte. Artículo KM de la L~.o')' de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 05/12/11 
121 Reservas: 

JI J. 15 y JO A. 2012. 

11 Solicitud: 38495-11 
21 Fecha de pres~utación: 18-11-2011 

Abogada. EDA SllYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4J Solicitante: MEBO lNTERNATIONAL INC. 
4.11 Domicilio: 301 Wcst HUlltington Orive, Suite 305, Arcadia, California 91007, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organi7.ada bajo lt..')'CS de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básko: 
~.ti Fecha: 
5.2/ Pais de origt..'ll: 
~.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: MEBO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios pata uso médico; sustancias dietéticas partt uso 
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos: material para empastes e impront.as dt..'lltales; desinfectantes; 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: 'Fanny Ridriguez Del Cid. 
E.- SlJSTITlJYE PODER. 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo K8 de la Lt..'Y de Propit..-dad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 30/11/11 
ll:/ Reservas: 

Abogada. CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J. 15 y 30 A. 2012. 

ti Solicitud: 159,63-12 
21 fecha de prt..oscntadón: 08-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Pacific Brands, In~.:. 

4.11 Domicilio: Ciudad de Pananuí, Panamá. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origt..'ll: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y. fi.ll Distintivo: BADESI Y DISEÑO 

fJ.ll Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 

·Pasta. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Fanny Rodriguez Del Cid. 
E.- SllSTITllYE PODER. 
10/ Nombre: Gisscl Zalavarria 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiL'Ilte. Articulo 8K de la Ley de Propiedad Industrial. 
ltl Fecha de emisión: 23/05112 
ll/ Rest..TVas: 

JI J. IS y JO A. 2012. 

Abogada. LESBIA ENOE ALVARADO BADALES 
, Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

B. 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

1/ Solicitud: 21497-2012 
2/ Fecha de presentación: 20/06/2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR ' 
4/ Solicitante: VELIA JANET ALEMAN ARQÜELLES. 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS. 
4.2/ Organizada ·bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: Honduras · 
5.3/ Código país: HN 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONVUDIAZE y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. · 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LISSETH XI O MARA ALEMÁN ARGÜELLES. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 25/06/2012 
12/ Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 J. 15 y 30 A. 2012. 

[1] Solicitud: 2012-011500 
[2] Fecha de presentación: 30/03/2012 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: ELMER EDIPO LÓPEZ ORTEZ. 
[4.1] Domicilio: BARRIO EL CENTRO, SAN LORENZO, VALLE. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 

. B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1] Distintivo: LAS MARIANAS Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 30 
[8) Protege y distingue: 
SAL YODADA. 
D.- APODERADO LEGAL 

. . ' 

. - .. ,:!~~'~··''·"·· 
lAS mARIAnAS 

[9] Nombre: AMIDA YALILE POSADAS MOLINA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industria_!. 

(11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2012 
[12] RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la PropÍedad Industrial 

31 J. 15 y 30 A. 2012 
1 

• 

JUZGADO DE LETRAS 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado Primero de Le~ras· 
Secciona! de Copán, al público en general y para los efectos de 
Ley, HACE SABER: Que el señor GUSTAVO MIRANDA 
MURILLO, mayor de edad, casado, agricultor, hondureño y 
vecino de la aldea El Pinalito, jurisdicción de esta ciudad de 
Santa Rosa de Copán, ha presentado una solicitud de Título 
Supletorio de Dominio, de un lote de terreno de su legítima 
propiedad, mismo que se describe a continuación: Un Lote de 
terreno ubicado en el lugar denominado El Pinalito, 
específicamente en el lugar conocido como El Callejón, jurisdicción 

. de esta ciudad de Santa Rosa de Copárí, el cual tiene una extensión 
superficial de cuarenta y dos manzanas (42Mnz.) con las 
colindancias siguientes: Al Norte, colinda con propiedad de los 
señores JUAN MOLINA, PEDRO MURILLO,ANTONIO 
MOLINA, EVELIO TORRES y LOMA DE YUGO; al Sur, 
colinda con propiedades de los señores GONZALO MURILLO 
y NEPTAL Y MIRANDA; al Este, colinda con propiedades 
de ANTONIO ·MOLINA, NEPTALY MIRANDA, y 
quebrada Jumagual; y, al Oeste, con propiedad del señor 
GONZALO MURILLO. Dicho terreno lo ha poseído en forma 
quieta, pacífica e ininterrumpidamente por más de diez años, y en 
laquelostestigosLUISABELMOLINA ESPINOZA,JOSÉ 
LUIS CÁCERES MIRANDA y JOSÉ MOLINA 
V ÁSQUEZ, quienes afirmaran ser cierto. 

Santa Rosa de Copán, 16 de mayo ~el año dos mil doce. 

GERMAN VICENTE COREA MURILLO 
SECRETARIO 

15 A. 2012 

•••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • • LA EMPRESA NACIONAL DE • • • • • • , • • ARTES GRAFICAS • • • • No es responsable del contenido de las • • • • • • • • publicaciones, en todos los casos la misma • • • • • • es fiel con el original que recibi mos para • • • • • • el propósito. • • • • • •••••••••••••••••••••••••••••••• 
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Sccciún B \\ isos Lt•galcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,899 

Secretaría de Estado 
en los Despachos del 
Interior y Población 

Constitución de la República; 119 de la Ley General de;: la 
Administración Plíblica, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
02-201 O de fecha 27 de enero de 201 O, se nombró al ciudadano 
CARLOS ÁFRICO MADRID HART; como Secretario de 

. Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, y se 
modificó mediante Acuerdo No. 271-2010 de fecha 7 de octubre 
de2010. 

( ACUERDO No. 3748-2011 ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de septiembre del 2011 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

COÑSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los 
edictos para contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial -
No. 474-A-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, el Secretario 
de Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
delegó en la Subsecretaria de Gobernación y Territorio, ciudadana 
CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, la facultad de 
firmar los Acuerdos Dispensando la publicación de edictos para 
contraer Matrimonio. 

ACUERDA: 

, CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 

. PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrionio civil a las siguientes personas: · 

ll Ella DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

· KEYVINOMARZUNIGA lRlNIDAD RUTHMERARYMALDONADOROMERO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

RODOLFO~ORODASBREVE LORENAMARISOLLÓPEZFLORES FRANCISCO MORAZAN Tatumbla 

HERMES CARRANZA VELASQUEZ CLAUDIAREGINAALMENDAREZCRUZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JUAN CARLOS RAMIREZ LILIANMARLENY ALVAI,U:Z MENDOZA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

WILMERALEJANDROANDRADE WENDYYADIRAALVARADO CAS1EJON FRANCISCO MORAZAN Tatumbla 

MARADIAGA 

HEBERALIDANDROG~ONAMADOR JOSMELYCAROLINACRUZVARGAS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ABRAHAMALTAMIRANO MONDRAGON AMANDALOPEZ SANCHEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ROBERTO ERNESlDBERNHARDROSA KARLAWALESKAALONZORODIDGUEZ FRANCISCO MORAZAN Valle de Angeles 

EDWINMOISES ZUNIGAMUruLLO VIVIANYANELYBARAHONAORTIZ FRANCISCO MORAZAN San Buenaventura 

NELSON JAVIER VARELAGARCÍA ELSYVANESSAREYES MUNGUIA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

EBLINHERNANMAYORGAIZAGUIRRE MARITZAAVIGAILPEREZBROCA FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 

JOSENEPTALIANDINO MARTEL SILVIA VILMAREYES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CARLO ROBERlD MENDEZGONZALES ~ YOLANIIZAGUIRRELAINEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

LUIS ALFREDO VALLADARES CEDILLO ANAMARICRUZVASQVEZFUNEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

YELSONENRIQUEESCOBAR GODOY ALEYDACELESTEGARCIAPADILLA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
' DARWIN ODHAYRPEREZ CAS1EJON SOANYCAROLAYACOSTAPORTILLO FRANCISCO MORAZAN Tatumbla 

DEVISO~SIERRATORRES INDIRAESPERANZADELEONOGUERA FRANCISCO MORAZAN Ojojona 

OLVIN ODILIO VALLE MARTINEZ LESLIE YAMILETH POSAS MORALES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

HECTORnJVENALSOLANOROGEL PATruCIAMELINAROMERO VASQUEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

WILFREDO LARAORELLANA MAIRA VANESSAMADRID LO PEZ 
> 

CORTES. San Pedro Sula 

JOSEIDGOBERlD ruVERAPEDROMO BELKIS LEONARDABARAHONAPOSADA CORTES San Pedro Sula 

OSCARROBERlDMELGARKILGORE TRE1EL EMILIA GAMERO MEDINA CORTES San Pedr,o Sula 

~GILIOJOSECARRANZA BELKI~ YAQUELINAMACHADO PADILLA CORTES San Pedro Sula 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta". PUBLÍQUESE. 

CARMENESPER!\NZARIVERAPAGOAGA · 
SUBSECRETARIADEGOBERNACIÓNYTERRITORIO· 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B. El 
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Seeeiún B A\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M~ D. C., 15 DE AGOSTO DEL 2012 " No. 32,899 

Secretaría de Estado en 
los Despachos del 

Interior y Población 

Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
02-2010 de fecha 27 de enero de 2010, se nombró al 
ciudadano CARLOS ÁFRICO MADRID HART, como 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia y se modificó mediante Acuerdo No. 271-201 O de 
fecha 7 de octubre de 201 O. 

e ACUERDO No. 4071-2011 ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de noviembre del20 11 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 
Secretario de Estado en los Despachos de. Gobernación y 
Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los 
edictos para contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, el 
Secretario de Estado defRamo CARLOS ÁFRICO MADRID 
HART, delegó en la Subsecretaria de Estado en los Despachos de 
PoblaciÓn y Participación Ciudadana, CARMEN ESPERANZA · 
RIVERA PAGOAGA, la facultad de firmar los Acuerdos 
Dispensando la publicación de edictos para contraer Matrimonio. 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrionio civil a las personas siguientes: 

El Ella DEJ!ARTAMENTO . MUNICIPIO 
ELVIN FABIAN VARELA RAMOS JESSICA ELIZABETH VELASQUEZ LÓPEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOSE LUIS SANTOS RODRIGUEZ CARMEN GABRIELA JUMENEZ GUSZMAN FRANCISCO MORAZAN Distrito Central. 

EDGAR JOSUE DIAZ GUTIERREZ ROSSY NORIBEL GONZALEZ MALDONADO COMA YAGUA Siguatepeque 
[ WILFREDO TZAGl JTRRF LAINEZ BERTHA ALICIA AMADOR LAINEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ROBERTO CARLOS CHAVARRIA LAINEZ NELLSYVIRGINIA VALERIANO OSORIO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JORGE REINOLDS AYESTAS COLINDRES CRISTY MARISOL MARROQUIN CASTILLO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

EDUARDOJOSENAVASVASQUEZ 'YADIRA MARISOL LOPEZ SANDOVAL FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

PEDRO LUIS RAMIREZ AGUDELO DELMY ESPERANZA PERDOMO MEJIA CORTES Choloma 
ALEXIS ANTONIO HENRIQUEZ ARCHAGA ASTRID YOSSELIN ROMERO PAGOADA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
CARLOS RAFAEL DURAN FLORES TANIA MELISSA HANEGAS CRUZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

MARCO ANTONIO AMAYA FIGUEROA PAMELA ALEJANDRA VILLARS HENRING CORTES La Lima 

TOMAS GUERRA MEJIA ADRIANA BANEGAS ZEITUN FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
KEVIN LEONEL DIAZ ARRIAGA SURKY PAMELA MALDONADO SUAZO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
FREDDY ALONSO ARCHAGA HERNANDEZ YENY LORENA LAGOS ELVIER FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
FERNADO OBDULIO SANCHEZ ESCOTO . GISELLE ELIZABETH YU SHAN GODOY FRANCISCO MORAZAN Distrito (::entra! 
LUIS ENRIQUE ORTEGA MEDINA MARIA ELENA MORAZAN BARRIENTOS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
ORLIN NEPTALY RAMOS ALVAREZ FANY WALESKA ANDRADE MARADIAGA FRANCISCO MORAZAN Tatumbla 

OLVAN LEONIDAS TEJADAS HERNANDEZ DIANA MARISOL TRIGUEROS ARDON COPAN La Entrada 
OSCAR RENE LOPEZ RAMIREZ VERONICA ISABEL PALMA ELVIR FRANCISCO MORAZAN Valle de Angeles 

ARNALDO BENJAMIN ALIPSON LOPEZ BESSY MARIELLA TORRES ZUNIGA FRANCISCO MORAZAN Oioiona 
EDSON JUNIOR CARRANZA COREA DELMIS NOHEMY ZUNIGA CANALES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
ERICK SELIM OBANDO RAMOS ALEJANDRA MARIA VILLALOBOS CASTELLON FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
JUAN RAMON NUÑEZ SOSA ROSA PATRICIA LAGOS VASQUEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
JOSUE FRANCISCO TRIMINlO BARRIENTOS MILENY MAYTE MIDENCE ROBELO FRANCISCO MORAZAN Tatumbla 

GERSON NOE VELASQUEZ MEJIA KENIA MARIZOL PEREZ IRIAS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuedo es efectivo a patir de su fecha y beberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta" 
PUBLIQUESE. 1 

j 

CARMENESPERANZARIVERAPAGOAGA , 
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACION 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ACUERDO No. 4049-2011 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL2011 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B.ldl 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH


	DECRETO NO. 118-2012
	DECRETO  EJECUTIVO NUMERO PCM -029-2012
	CERTIFICACION DE "RESOLUCIÓN No.26
	MARCAS DE FABRICA
	ACUERDO No. 3748-2011
	ACUERDO No. 4071-2011



